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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, tr im a s tra ............................  S ptaa.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 
América y Portugal, ídem . . . .  10 —
Otros paisas, ídem......................... 15 —

dúm ero sualto, corrían te  o atrasado, 0 ,50 ptas. 
Oa venta so la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R IP C IO N

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS

Plaza de le V illa, núm ero 4

Ua carreepondencla se d irig irá  al llustrisim o se­
ñor S acra tarlo  del Ayuntamiento da M adrid

S  E R  U  IB i .  I  C  A L O S S A  B A D O S

8 U MI A R I O

CoMHtON MiiNicirAL Pehmanente; Exiractu de la sesión ortlins- 
ría celebrada en segunda convocatoria el día 28 de diciembre 
de 1944,

SecretahU; Subastas para contratar los pastos de !a Casa de 
Campo en los sitios que se setlalan; para reparar las naves de 
estabulación de ganado en el Matadero Municipal, y para la 
construcción de ocho evacuatorios subterráneos.—Subastas 
y concursos pendientes de celebración.—Anuncios requiriendo 
a los contribuyentes interesados en el arbitrio de plusvalía 
para la presentación de las relaciones turadas correspondien­
tes; sobre incrementación del crédito que se indica y referen­
tes a las Ordenanzas municipales.—Montepío de Empleados 
del Ayuntamiento da Madrid: Junta general de Delegados y 
balance y cuentas del mismo.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  o r uin a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL ulA 2fí DE DICIEMBRE DE 1944. — £x/racto . — Presi­
dencia dd excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba,— Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escri- 
vó de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Moreués, Falcó y 
Alvarez de Toledo, Alonso de Celis. (radier, De la Torre, 
Garceráii, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tar­
de, y filé aprobada el acta de la aiilerior.

A c u e r d o s : 1.“ Hacer constar en acta la satisfacción del 
AyiintHinieiito por haber obtenido, en reñidas oposiciones, el 
número 1 para la cátedra de Fílusofia del Derecho, de la Uni­
versidad de Sevilla, el señor Regidor D, Joaquín Ruiz Jiménez, 
y felicitarle por el merecido triunfo »btenido.

2.“ Consignar asimismo en acta e! sentimiento de la Cor­
poración por el fallecimiento del Señor Agente consistorial don 
Antonio Morán, y transmitir el pésame a la familia del finado.

O R D E N  D E L  D IA

(^Asuntos y'expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión*^de Fomento
s ‘

3.° Adoptar, aceptando la fórmula propuesta por la D i­
rección del Servicio de Obras Sanitarias, que la Comisión 
encuentra aceptable y beneficiosa para los intereses municipa­
les, los acuerdos que a continiiactóii se expresan, respecto a 
la forma en que han de abonarse las obras que tenga que 
efectuar la contrata de! aJcaiitarillado viejo de la capital, 
cuando sean motivadas por causas ajenas a los colectores: 

Primero. Que las obras de reparación y consolidación de

carácter extraordinario que en los colectores puedan ser pre­
cisas a causa de accidentes provocados poT agentes exteriores 
a aquéllos, tales como filtraciones de agua por rotura de tu­
berías, socavones producidos por las mismas, puestas en car­
ga de colectores con motivo de lluvias extraordinarias o rotu­
ras producidas por entidades o particulares de cualquier clase, 
siempre que el Servicio aprecie libremente (y sin derecho a 
redamación ninguna de la contrata) que éstas existen, se tje- 
cuten las obras ton arreglo a ios precios del contrato y tam­
bién sin la baja del 44 por 100

Segundo. Que la contrata se comprometa clara y expre­
samente a efectuar a los mismos precios, y también sin la baja, 
todas las obras que el Servicio estime como necesarias en la 
reforma, mejora, ampliación o modificación de la red de alcan­
tarillas viejas, cualquiera que sea la causa que las motive y 
sin derecho a pedir la exclusión de ninguna de ellas por nin­
gún motivo; y

Tercero. Que de merecer la aprobación de la Corpora­
ción las dos anteriores conclusiones, se requiera a! contratista 
de la limpieza y conservación del alcantarillado viejo de esta 
capital para que preste su conformidad a las mismas, que que­
darán incorporadas a los compromisos adquiridos por dicha 
contrata en lo que al cumplimiento de ellas se refii-re.

4 , '* Desestimar, teniendo en cuenta el nuevo informe emi­
tido por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
ratificándose en su anterior, (os recursos de reposición inter­
puestos por dos inquilinos de la finca número 17 de la calle de 
Alcalá contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 19 de octubre último, por el que se declaró en estado 
de ruina el citado inmueble, y la necesidad de que fuese des­
alojado por el peligro que supone la permanencia de moradores 
en el mismo; debiendo, en su consecutncia, mantenerse en 
todas sus partes el acuerdo de que se trata.

5 , “ Desestimar, teniendo en cuenta el nuevo informe de 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios mante­
niendo el criterio sustentado anteriormente, el recurso de repo­
sición promovido por la propiedad de la finca número 2 de la 
calle de Berrnguete contra el acuerdo de la Comisión Miiiiici- 
pa! Permanente, de 16 de noviembre último, por el que se 
ordenaron determinadas obras de mejora en e! citado inmueble, 
para k|S que no era preciso el desalojo de los inquilinos; de­
biendo, en su coiisecnericia, mantenerse el referido acuerdo, y 
hacerse saber al recurrente que no se considera preciso el cita­
do desalojo de las viviendas solicitado por d  mismo.

6, ® a 10. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos lécnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Oidetiaiizas 
municipales para esia clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas iireiicias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Reñías y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales:

Ayuntamiento de Madrid
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A D. José Salgado Blanco, para construir iiii edificio co* 
mercial de citico plantas en la calle de Víctor Hugo, 5,

A D. Cándido Toledo Morante, para constriiir un garaje 
en la calle de Eugenio Sal'azar, 32,

A D. José Gayo Gayo, para construir una casa para alma­
cén y viviendas en la cuíle de Agustín Durán, 38.

A D. Tomás Lapeña Chamorro, para ampliar un piso en la 
finca número 16 de la calle de Jaime Vera.

A doña Concepción Risueño de la Cruz, para obras de 
ampliación y reforma en la finca numero 8 de la calle de la 
Ballesta,

11. Conceder licencia a Ginés Navarro e Hijos (S. A.), 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Arqui­
tectura, para construir un muro de cerramiento y un cobertizo 
de planta baja en la flaca número 48 del paseo del Coman­
dante Portea, siempre que las obras se ajusten a los documen­
tos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para las de esta clase; debiendo pasar 
el expediente a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales.

A petición del Sr. Garceráii, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, visto el recurso de repo-'ición presentado 
por los propietarios e inquMitios de la finca números 5 y 7 de 
la calle de San Bernardo, que se declare tal inmueble en estado 
de ruina inminente, y se proceda a su demolición.

Comisión ds Ensancho

12. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
€t expediente, o Construcción y Arquitectura (S, A .), las par­
celas de su propiedad necesarias para las calles de Bravo Mu- 
ritlo y Eloy Gonzalo, que contienen, respectivamente, una 
superficie de 62,40 y 13,59 metros cuadrados, fijando el precio 
de 185,63 pesetas por metro cuadrado para ambas superficies, 
asignado por la Sección Técnica Fiscal en sus hojas de aprecio 
de 11 de jubo último, que fueron entregadas a la representa­
ción de la Sociedad de referencia en I I  de septiembre siguien­
te, sin que hasta la fecha hayan expuesto nada en contrario, 
quedando, en su consecuencia, aceptada la oferta con arreglo 
ai último párrafo del artículo 109 del reglamento de Obras, 
servicios y bienes municipales, y debiendo ser cargo el importe 
de las indicadas expropiaciones a la partida coriespondiciite 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, que se 
abonará, previo el cumplimiento de los trámites corrientes en 
esta ciase de asuntos, eu el acto del otorgamiento de la opor­
tuna escritura, en la que deberán constarla inscripción de do­
minio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

13. Insistir, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y de los distintos informes eniitidos en el mismo, 
en la apertura de ¡a calle de Soria, y como consecuencia de 
ello, el abono de las siguientes expropiaciones: a D. Serafín 
Paúl, una parcela, señalada con el número II en el plano de 
apertura, que coajprende 699,83 metros cuadrados, a 36 pese­
tas metro; a D. Rafael Martínez Pérez y otros, la parcela nú­
mero III del plano, que contiene 783,19 metros cuadrados, a 
razón de 50 pesetas metro, fijado en junta de avenencia entre 
Arquitectos, según prescribe el arfícuto 112 de! reglamento 
de Obras, servicios y bienes municipales; y a D. Guillermo 
del Valle, la parcela numero IV , con 122.06 metros cuadrados, 
a razón de 36 pesetas metro, fijado por la Sección Técnica 
Fiscal, al igual que la parcela de! Sr. Paúl, en sus hojas de 
aprecio fechas 9 de diciembre de 1943; siendo cargo las aludi­
das expropiaciones a la partida correspondiente del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931; desistiéudose por 
ahora de la expropiación de la parcela iminero I, propiedad de 
la fábrica de harinas San Antonio, en vista de los informes 
recaídos acerca dd particular, y reduciéndose de momento el 
ancho de la calle de que se trata, entre la de Rodrigo Caro y 
el paseo de las Acacias, a unos doce metros, en lugar de quince, 
o sea respetando provisionalmente la alineación que hoy tiene 
la referida fábrica; y por último, que se interese de la Inspec­
ción General de los Servicios 3'écnicos los proyectos y presu­
puestos para dotar de servicios urbanos la calle de que se trata.

14. Rectificar, en vista del favorable informe emitido por 
el Servido Contencioso Municipal y de acuerdo con las pres­
cripciones entablecidas en el artículo 22 del reglamento de 
Contratación de obras mimicipales, asi como teniendo en 
cuenta que no se deriva perjuicio alguno para ios intereses

municipales, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
fecha 4 de mayo del corriente año, por el que, como resultado 
de la oportuna subasta, se adjudicó el remate del solar de 
propiedad municipal sito en las calles de López de Hoyos y 
Hermanos Bécquer a D Ramón Pardo Urdapilleta, en el sen­
tido de que el mismo se entienda hecho por sextas partes 
iguales a favor de dicho señor y de D. José Luis Vidaurre 
Delgado, D. Francisco Capella Badal, D. José y D. Manuel 
de Azpiroz Azpiroz y D. José Paz Maroto, formalizándose en 
esta forma la escritura de transmisión del mencionado solar.

15, Desestimar, en armotiia con lo informado por la D i­
rección de Vías Públicas municipales, la petición formulada 
por D. Rafael Garda Rulz de fniesta, como contratista que lia 
llevado a cabo las obras de instalación de aceras de loseta de 
cemento en la calle del General Oráa, entre las de Serrano y 
Velázqnez, para que se le condone la malta de 4.000 pesetas 
que le fué impuesta por dicha Dirección a consecuencia de 
haber infringido los pliegos de condiciones que regían para la 
ejecución de las indicadas obras, que le fueron adjudicadas en 
3 de febrero del corriente año. ‘

16, Aprobar un gasto de 2.107,50 pesetas, importe, se- 
giín facturas remitidas por la Dirección de Vías Públicas mu­
nicipales, presentadas por la casa R. Corbelia, del suministro 
de material eléctrico para las atenciones del alumbrado públi­
co del Extrarradio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 24 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

17, Abonara D. Luis Gómez Montejano la cantidad de
1.567,90 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, de la construcción 
de un paso de carruajes frente al número 73 del paseo de la 
Esperanza; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente en 10 de agosto último, del vigente 
presupuesto ordinario ael Ensanche, .

18, Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 497,98 pe­
setas, importe, según certificación formulada por la Dirección 
de Vías Públicas inimicipales, de la constrncción de un paso 
de carruajes freafe a la finca número 21 de la calle de Car­
bonero y Sol; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente en 10 de agosto último, del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

Comisión de Policía Urbana^y Rural

19, Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo Interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Alfonso Coello Luna contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, fecha 4 de septiembre de I9 f0 , 
que le denegó licencia para venía de jamón y embutidos eii la 
calle de Valencia, 13.

20, Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Florentino Fernández Simón contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, fecha 14 de septiembre último, que le 
denegó licencia para carnicería con un electromotor para 
cámara frigorífica en la calle del General Paniiñas, 51, te­
niendo en cuenta que por el industrial se han subsanado las 
deficiencias que dieron lugar a la indicada denegación; debien­
do, en su consecuencia, concederse la licencia de que se trata.

'21. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Leandro Martin Vega contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, fecha 19 de octubre último, que le de­
negó, por no haber satisfecho las multas que tiene pendiente* 
de pago, licencia para lechería en la calle del General Lacy, 16, 
teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas que moti­
varon aquella denegación,

22. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Gregorio de Antonio contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, fecha 26 de octubre último, que le de­
negó, por no guardar la distancia reglamentaria al mercado 
más próximo, licencia para frutería, como ampliación de hue­
vería, en la calle del Mesón de Paredes, 23, en vista de que 
subsisten las mismas cansas que motivaron la indicada dene­
gación.
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23. Desesíimar el recurso de reposición promovido por
D. Cipriyiio de Diego contra el acuerdo de la Comiiiióii Muni­
cipal Permanente, íecha 19 de octubre último, que :le denegó, 
por no haber satisfecho las multas que tiene pendientes de 
pago, licencia para lechería en la calle de Maria de Guz- 
ináii, 29, en vista de que subsisten las mismas cau'as que mo­
tivaron líi denegación de la licencia de qué.se trata. , ..

24. Desestimar el recurso de reposición íoniuiladb po r, 
D. Gregorio Descajzo contra el acuerdo deja Comisión Muni­
cipal Permanente, fecha 19 de octubre último, que lé denegó, 
por no haber abonado las multas que tiene pendientes de pago, 
licencia para lechería én la cálle de Sania Catalina, 3, en vista 
de que subsisten las mismas causas que motivaroii aquella 
denegación.

25. Desesíimar el recurso de, reposición promovido por 
D. Gregorio Bajatiérra Pérez contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, fecha 17 de agosto i'iltinio, que le 
denegó, por no existir la distancia reglamentaria al mercado 
más próximo, licencia para venta de frutas y verduras, como 
ampiiación de cacharreria, en la calle dë Atócha, 99, teniendo 
en cuenta que subsisten ¡ás'mis.mas causas que motivaron la 
indicada denégucióii.

26. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Pedro Jiménez Rodríguez contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, fecha? de septiembre último, que !e 
denegó, por no haber satisfecho las multas que tiene pendien­
tes de pago, licencia para lechería en la calle de Antonio 
Acuña, rO, teniendo en cuenta que, según los comprobantes 
unidos al expediente, han sido hechas efectivas las referidas 
multas; debiendo, en su consecuencia, concederse la licencia 
de que se trata.

27. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
doña Eulalia Vázquez Sanjiiáu contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, fecha 19 de octubre último, que le 
denegó, por no haber satisfecho las mullas pendientes de pago, 
licencia para lechería en la calle de la Palma, 39, en vista de 
que subsisten las mismas causas que motivaron la denegación 
de la licencia de que se trata.

28 a 147. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e iiistalaciones en los sitios 
que se indican:

A doña María de Diego, para venía de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en ia calle de Marcelo Usera, 
número 12; debiendo expedirse y reintegrarse ia licencia del 
antecesor.

A D. Generoso Gil, para frutería y huevería, como cambio 
de nombre, eti la calle de Cristóbal Bordíu, 21.

A D. Florencio Renedo, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Mira el Sol, 3.

A D. Adonino Alvarez, para taller de zapatería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jardines, 13.

A D, Enrique Llanos, para venta de muebles de mimbre 
sin esmaltar, como cambio de nombre, en la calle de Vergare, 
número 1.

A doña Josefina Abriol, para obrador de modista de som­
breros. como cambio de nombre, en la calle de Peligros, nú­
mero 10. .

A doña Rufina Zarzalejo, para frutería, huevería y cacha­
rrería, como cambio de nombre, en la calle de Viriate, 28; con 
la prescripción de que no podrá traspasar el loca) para la indus­
tria de frutería y huevería.

A doña Fermina Romero, para venta de juguetes, como 
cambio de nombre, en la calle de Juaiielo, 14.

A D. Emiliano Hernández, para venta de juguetes ordina­
rios, como cambio de nonibre, en ia calle de José Picón, 25,

A D. Lorenzo Garda, para venta de carne, jamón y embu­
tidos, como cambio de nombre, libre de-derechos, en el mer­
cado de Santa María de la Cabeza, cajón número 63. ^

A Viuda de T. G.ábeza, para mercería, comò, cambio de 
nombre, en la calle de Esparteros, 18.

A D; Gabriel Caballero, para tablajería, como cambio de 
nombre, en U calle de las Itifanlas, 5,

A doña Juana González, pura venta de fruías y verduras, 
como cambio de nombre, en la calle del Noviciado, 9.

A D. Emilio Sánchez, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 16L. ,

A doña María Royo, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Mdéndez Valdés, 42, . .

A doña Pilar Rodríguez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de San Raimundo, 26. ■

A D. Gumersindo de la Torre, para guardamuebles, como 
cambio de nombre, en la calle de Rodríguez,- San . Pedro, 23.

A doña Mercedes Rodríguez, para despacho de tinte, como , 
cambio de nombre, en la calle de Ponzano., 25-

A doña María Luisa Marqués, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle de Jerónimo de la Quiiitaiia, 4.

A D. Tomás Vega, para cerrajería, comò cambip^de nom- ’ 
bre, en la calle de Leganitos, 29, '

A doña Juliana León, para hueveriá, como cambio de nom- , 
bre, libre de derechos, en la calle de Horialeza, 49, ■

A D. Saturnino López, para venta de patatas fritas y frutos 
secos, como cambio de nombre, en la calle de Bernardo Ló­
pez, 17. . .r , .

A D, Joaquín de Paz. para pescadería, .como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Trafalgar, 25. .

A Dugopa (S. L.), para oficina de irnportación.y veii.ta.de 
maquinaria, como cambio de nombre, en la plaza de ias.Cortes, . 
número 5. ■ . .

A doña Maria Gómez, para venta de huevos, aves y caza, - 
como ampliación, en la calle de Alcalá, 225,/ ,

A D. Baltasar Martín, para venta de legumbres .y frutos 
secos por mayor, y huevos por menor, como ampliación, en la 
Calle de Fúcar, 14. ;

A D. Gregorio Aguado, para venta de calzado y.juguetes 
ordinarios y artículos de Hihpieza, como ampliación, en la . 
calle de Rodríguez San Pedro, 49, ; ;

A D, Carlos del Val, para venta de artículos de perfume­
ría y peluquería de señoras con siete sillones, como amplia­
ción, en la calle de Alcalá, 65. '

A doña Milagros Oteiza, para venta de ropas y confeccio­
nes para niños y juguetes finos, como ampliación, en la calle 
del Conde de Aranda, 5.

A D, Miguel de Torres, para venta de quincalla, bisutería ; 
fina y muebles de madera finos, como ampliación, en la ave­
nida de José Antonio, 49. . .

A Casa Vilches, para venta de cuadros, objetos de .arte y - 
estampas, como ampliación, en la ayenida de José Antonio, 
número 22 duplicado. ■

A D. Emilio Gatcisánchez, para avisos de tinte y venta de - 
libros rayados y objetos de escritorio, como ampliación, en la 
calle de Vinato, 33.

A D. Emeterio Povedano, para venta de harinas por ma­
yor, cordeles y sogas, como ampliación, en la calle de To­
ledo, 105,

A D. Antonio Espinosa, para perfumería y venta deartícu­
los de limpieza, como ampliación, en la calle de Jacometrezo, 
número 6. .

A D. Venancio Guillamet, para venta de máquinas de 
calcular y muebles de acero, como ampliación, en la avenida 
de José Antonio, 33,

A D. Benito Marisca), para venia de relojes de plata y or­
dinarios, como ampliación, en la calle de Donoso Cortés, 15.

A D. Higinio Valderrábaiio, para peluquería con tres sillo­
nes en la culle de Meléndez Valdés, 54,

A doña Isabel González, para bar en el interior del teatro 
Cómico, calle del Maestro Victoria, 4,

A D. Magín Mendaño, para pescadería en e! mercado de 
San Femando, cajón números 3 y 4.

A doña Carmen Costa, para venta de verduras en la calle 
de Erdlla, 12,

A Comerciaribérica (S. A.), para agencia de transportes 
en la calle de O ’Dónnell, 27.

A D. Gabino González, para pescadería en el mercado de 
Maravillas, cajón número 316.

A D, Saturnino Falencia, para venta de calzado fino en la 
calle de López de Hoyos, 148,

A doña Angela Fernández, para venta de muebles y camas 
de metal en la caite de Eloy Gonzalo, 4.

A Naviera ibérica (S. A .), para domicilio y oficinas en la 
calle de la Princesa, 55.

A D, Miguel Gallego, para mercería y venta de lanas al 
peso en la calle de Ponzano, 48.

A D, José Torréiis, para venta de aparatos de física y or­
topedia en la calle de Fuencarra!, 27,

Ayuntamiento' de Madrid
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A D. Rodrigo Muñoz, pora depOsito cerrado del estableci­
miento principal (calle de Hortaleza, 6), en la calle de Loreto 
Prado y Enrique Chicote, 7,

A doña María Teresa Olóriz, para venta de objetos de es­
critorio eii el estanco de la calle de Toledo, l i .

A D. Faustino Crisiino, para oficina de contratista de 
obras en la avenida de José Antonio, 50.

A D. Amado Salgiieiro, para oficina de administración del 
periódico literario semanal Don Papiro en la carrera de San 
Jerónimo, 17.

A Sociedad Española de Metales Preciosos (S. A.), para 
compraventa de metales preciosos sin labrar en la calle de 
San Marcos, 3,

A D. Jacinto Alonso, para fabricación de betún de vidriero 
en la calle de Don Felipe, 12.

A D. José Mateo, para venta de chatarra en la calle de 
Garda de Paredes, 61.

A Adriano Cavo ibérica (S. A .), para oficinas en la aveni­
da de José Antonio, 9.

A D, José Lilis de Aznar, para oficina particular en la calle 
de Alcalá, 54.

A D. Román Aguado, para venta de muebles de metal do­
rado en la calle de Bravo Murillo, 121.

A D. Mario Vetayos, para imprenta con una minerva 
a pedal en la calle de Gaztambide, 39.

A D. Pantaleóii Gazapo, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Qoya, 68.

A Rutas (S. A .), para oficinas y domicilio social en la calle 
de O ’Dónndí, 27.

A doña Aurelia Higelmo, para laboratorio anejo a farma­
cia en la avenida de Felipe II, 13.

A D. Juan Aguado, para cacharrería en la travesía de San 
Lorenzo, 7,

A Pascual Ortega (S. L,), para oficina de contratista de 
obras en la calle de Navarra, 39.

A D. José Ortego, para venta de maquinaria de todas 
clases en la calle de San Eugenio, 8.

A D. Antonio Poiice, para taller de instalador electricista 
en la calle de Ayala, 81.

A D. Francisco Carrete, para venta de frutas y verduras 
en el mercado del Carmen, cajones números 55 y 57.

A D. José Calero, para venta de tocino y, jamón en el 
mercado d-l Carmen, cajón número 29.

A doña Segunda Robledilla, para venta de tocino y jamón 
en el mercado del Carmen, cajón número 47.

A D. Salustiano Jiménez, para venta de aves, huevos y 
caza en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 26.

A D. José Navarro, para compraventa de neumáticos, libre 
de derechos, en la calle de San Bernardo, 116.

A D. José Ausón, para venta de maquinaria en ci paseo 
del General Martínez Campos, 40.

A Epiem, para oficinas en la calle de Hortaleza, 18,
A D. Joaquín Alfons« Jiménez, para venta de alpargatas 

por mayor en la calje de Guzmáii el Bueno, 10.
A D. Cosme Manzanares, para oficina de contratista de 

obras en la calle de San Bernardiiio, 11, -
A dona Wladysiawa Mielczarek, para vetda de ropas 

hechas y perfumería en la caite de Silva, 7.
A doña Rosario Rodríguez, para mercería en la calle del 

Trihnlete, l.
A D. Cecilio Iglesias, para venta de frutas y verduras en 

el paseo de < nésitiio Redondo, 40,
A Compañía General de Transmisiones Metálicas (S. A), 

para venta de maquinaria en la calle del Españoleto, 25.
A D. Francisco Soriano, para venta de bolsillos y artícu­

los de piel en la calle del Carmen, 27.
A doña Angela Mateos, para cacharrería en la calle del 

General Alvarez de Castro, 38.
A D, Regino Morillo, para taller de sastre con géneros en 

la calle de Hm taleza, 41.
A D.Juan Garda Mnrtínez, para venta de tejidos en la 

calle de Jerónimo de la Quintana, 5.
A doña Carmen Gómez, para camisería fina en la calle de 

Francos Rodríguez, 34.
A D. Jesús Golderos, para venta de esparto, cordeles, 

etcétera, en el paseo del General Primo de Rivera, 1.
A D. Mario Garría Olias, para venta de tejidos en la calle 

de Joaquín Garcta Morato, 64.

A D, José Castro, para taller de sastre sin géneros en ja 
calle de Ediegaray, 29,

A doña Irene Moracho, para venta de muebles de hijo en 
la plaza de las Cortes, 6.

A doña Guadalupe Cortés, para academia de corte con un 
profesor en el paseo de Extremadura, 91.

A D, Antonio Cases, para mercería en !a calle de Cara- 
miiel, 9.

A doña Josefa Basanta, para mercería y perfumería en la 
calle de Ibiza, 27.

A D. Juan Ballesteros, para taller de sastre sin géneros en 
la calle del General Alvarez de Castro, 24.

A D. Inocencio Coloma, para fábrica de artículos de pie! 
con un eledromotor para accionar una máquina de rebajar piel 
en la calle del Barquillo, 32, teniendo en cuenta que el perso­
na! que trabaja en la industria ha quedado reducido a tres 
operarías.

A U, Francisco Rodríguez, para venta de máquinas de 
escribir usadas y taller de reparación de las mismas en la 
calle de Fuencarral, 105.

A Benedicto y Redondo (S. L.). para oficinas de instala­
ción de calefacciones y venta de instalaciones eléctricas en la 
calle de Concepción Arenal, 3.

A Artema (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle del Caballero de Gracia, 24.

A Comercial de Representaciones (S. A .), para venta de 
aparatos eléctricos en la calle de Campomanes, 8,

A D. Jesús Ramiro, para frutería en el mercado de Santa 
María de la Cabeza, cajón número 52,

A D. José González, para academia con un solo profesor 
en la calle de la Concepción Jerónima, 3.

A D. Tomás Caballero, para venta de frutas secas, jugue­
tes y baratijas en la calle del Mediodía Grande, 16.

A doña Josefa Carro, para venía de libros en la plaza del 
Marqués de Comillas, 5.

A D. Agustín Solé, para venta de calzado ordinario en ía 
calle de Carnicer, 2.

A doña Dolores Salán, para alquiler de cinco carros de 
mano en la calle de Eraso, 4.

A D. José Rodríguez, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 22.

A Mármoles y Piedras Labajos (S. L .), para fábrica de 
aserrar mármoles, como cambio de nombre, en la calle de 
Juanelo, 25.

A D. Julián Martin, para café bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 194.

A D. José Prieto, para venta de vinos por mayor y menor, 
con cafetera de presión, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del Doctor Cortezo, 15.

A D. Isidoro Barahona, para casquería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Constancia, 15.

A D. Eduardo Fernández, para café bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de Tortosa, 10.

A doña Cándida Anadón, viuda de M . de Navarro, para 
imprenta con cinco electromotores para accionar otras tantas 
máquinas, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
dé Hilarión Eslava, 5; con la prohibición de que la industria 
funcione en las horas habituales de descanso del vecindario.

A D, Juan Garda Ferrer, para taberna con cafetera exprés 
de dos portas, como ampliación, en la cañe de Santa Isabel, 
número 29.

A Antracitas Santa Cruz (S- A .), para depósito cerrado 
de carbones del establecimiento principal (calle de Alcalá, 47), 
en el paseo Imperial (apartadero).

A D, Enrique de León, para manicomio con setenta camas, 
con nn electromotor para accionar una lavadora, en la plaza 
de Mariano de Cavia, 3,

A D, Medardo Fraile, para restaurante con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la avenida de José 
Antonio, 41.

A D. Emilio Cervigón, para almacén de maderas en el 
paseo Imperial, 18.

A D. Vicente Rubio, para depósito cerrado de carbones 
del esiablediniento principal (calle de Narváez, 23), en la calle 
de Fernán González, 37; con la prescripción de que no podrá 
utilizar para tal fin el pabellón, y sí únicamente el solar.

A D. Pedro Ranz, para carbonería en la calle de Andrés 
Mellado, 49.
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A D. Francisco González, para fábrica de helados con dos 
electromotores para accionar dos batidoras en la ronda de Se­
govia, 20,

A Sucesores de Matías López, para instalar un electromo­
tor para accionar mía cámara frigorífica en la calle de Manuel 
Cortina, 16.

A D. Amador Fernández, para droguería y perfumería en 
la calle del Tribnlete, 18 (mercado de San Fernando).

A C. I. P. A. (S. L ,), para molino de semillas de cereales, 
con un electromotor para accionar un molino, como ampliación 
de depósito cerrado, en el paseo de la Esperanza, 29.

148. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Quevedo Villegas para taller de ebanistería con un electromo­
tor de tres caballos de fuerza en la calle de Cartagena,: 101, 
teniendo en cuenta que, segtíii manifiesta la Inspección de los 
Servicios Técnicos, excede la potencia de aquél de dos caba­
llos de fuerza, y que el proyecto de ordenación elaborado por la 
Junta de Reconstrucción tiene señalado ese limite para la zona 
donde está enclavada la industria.

149. Denegar, por la misma razón que se indica en el 
anterior, la licencia solicitada por D, Valenlín López Gómez 
para taller mecánico con dos electromotores de seis y dos ca­
ballos de fuerza, como ampliación de taller de fontanero, en la 
calle de Máiquez, 56.

150. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Martín 
para instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
calle de Murcia, 9, teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Arquitectura, excede la inslalación de los limites 
permitidos‘para^.estas industrias en la zona en que está 
emplazada.

151. Denegar la licencia solicitada por D. Inocencio Egui- 
zábal León para almacén de maderas con un electromotor en 
el paseo delíMarqtiés de Monistroi, 1 y 3, ya que, según ma­
nifiesta la Dirección de Arquitectura, con arreglo al proyecto 
de ordenación de Madrid, la finca se halla afectada por las 
nuevas alineaciones de la plaza del Puente de Segovia,

152. Denegar la licencia solicitada por D . Juan Pascual 
Sánchez para venta de huevos en la calle de Jorge Juan, 4̂  
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, no existe la debida distancia del mercado de la Paz y 
del establecimiento similar más próximo,

153. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Gon­
zález Riúz para frutería y huevería en la calle de Bretón de 
los Herreros, 20, teniendo en cuenta la prescripción de la 
licencia anterior en el sentido de que no se podrá traspasar el 
local para la misma industria, por estar dentro dei acuerdo 
sobre mercados de Î0  de diciembre de 1942.

154. Denegar la licencia solicitada por doña Marta Sáti- 
ciiez Nieto para iecheria en la calle de Gurda de Paredes, 34, 
ya que, según manifiesta la Administración de Rentas y Exac­
ciones, el industrial tiene varias multas pendientes de pago.

155. Denegar la licencia solicitada por D. Federico Ro­
dríguez para taller de sastre con géneros en la avenida de 
José Antonio, 32, en vista de la resistencia del interesado, 
según manifiestan los Servidos Técnicos, a corregir las defi­
ciencias de que adolece el local,

156. Denegar, por la misma razón indicada en el anterior, 
¡a licencia solicitada por D. Julián Leal Charle para freiduría 
en la calle del Pozo, 7.

157. Denegar la licencia solicitada por D. Constancio 
Bueudía pura taller de reparación de camas viejas en la calle 
de Rodas, 7, en vista de la resistencia de) interesado, según 
manifiestan los Servicios Técnicos, a facilitar el acceso al local 
para reconocimiento de las condiciones que reúne el mismo.

158. Denegarla licencia solicitada por D. Antonio Ro­
mero para taberna en la calle de Barcelona, 4, en vista de la 
resistencia de! interesado, según manifiesta el Servicio de 
Arquitectura, a corregir las deficiencias de que adolece el 
esfablecimienlo.

159. Denegar la licencia solicitada por D. Julián García 
Postigo para despacho de leche en la calle de Jorge Juan, 
número 104 moderno, ya que, según inanifiesta la Administra­
ción de Rentas y Exacciones, iio han sido satisfechas las mul­
tas que tiene pendientes de pago.

160. Denegar, por la misma razón que se indica en el 
anterior, la licencia solicitada por doña Juana Antona Calvo 
para lechería en el mercado de San Antonio, cajón número 18,

161. Denegar, por lu misma razón que se indica en ios

dos anteriores, la licencia solicitada por D. Pablo Montalvo 
para lechería en la calle de Ercilla, 1Î,

162, Denegar la licencia solicitada por D, Segundo Gó­
mez para carpintería en la calle de las Tres Cruces, 3, ante 
la resistencia dei interesado, según manifiesta el Servicio 
de Arquitectura, a efectuar las obras que le han sido exi­
gidas.

163. Denegar !a licencia solicitada por D. Julián Zazo 
para despacho de leche en la calle de Doña Berenguela, 63, 
teniendo en cuenta que el actual industrial no ha podido justi­
ficar el traspaso y que, segúo los documentos que obran en el 
expediente, únicamente es el dueño del inmueble, habiendo 
habido otro industrial con anterioridad; no existiendo, por 
otra parte, la distancia reglamentaria al esíabiecimiento simi­
lar más próximo.

Comisión ds Beneficencia y Sanidad

164. Devolver a D. Emilio Ruiz Alonso la fianza que, 
para responder de ¡a adjudicación a D. Casimiro Vila Nogare- 
da del suministro de piensos para el ganado del Ayuntamiento, 
hubo de constituir en 19 de noviembre de 1931, a disposición 
de la Alcaldía Presidencia, en la Caja Genera! de Depósitos, 
consistente en im titulo de la Deuda amortizable al 3 por 100, 
importante 25.000 pesetas, emisión de 1 de abril de 1928, 
serie E, número 1.656, con cupón de 1 de enero de 1932, te­
niendo en cuenta los informes favorables emitidos a tai fin 
tanto por la Jefatura del Servicio de Limpiezas como por la 
Intervención Municipal.

165. Conceder a D. Bonifacio Cerarne Garda, en vista 
de lo informado por la Oficina técnica de Cementerios, una 
parcela de terreno en el de Nuestra Señora de la Almudena, 
sita en la zona de mausoleos, meseta .segunda, cuartel 14, de 
la forma y dimensiones en e! citado informe detalladas, previo 
pago de la cantidad de 15 950 pesetas, a razón de 1.000pese­
tas metro cuadrado; viniendo obligado a dejar sin edificar la 
faja de 0,42 metros de la entrecalle lateral marcada en el plano 
unido al expediente.

166. Conceder a D. Ciríaco Martín, en vista de lo infor­
mado por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudená, la bonificación de) 50 por 100 de los derechos 
que en su dia abonó por una sepultura en dicho cementerio, 
teniendo en cuenta que dicho señor pertenece a la Asociación 
Benéfica de Auxilios Mutuos de Empleados Municipales.

167. Conceder a D. Luis Valdés, en vista de lo informado 
por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, una sepultura, sita en la meseta segunda, zona A, cuar­
tel 57, manzana 13, letra C, del indicado cementerio, previo 
pago de su importe, incrementado con el 50 por 100 que seña­
lan las Ordenanzas de exacciones vigentes, y con obligación 
por parte del interesado de colocar una lápida con la inscrip­
ción de cAdquiridoi' o «Propiedad d e .. dentro de los quince 
días siguientes al de la concesión; debiendo cuidar de la conser­
vación de dicha lápida y sepultura, y sin que tenga derecho a 
reclamación ni indemnización alguna si por incumplimiento de 
estas obligaciones fuere ocupada la sepultura concedida.

163. Conceder a D. Carlos Caamaño Horcasilas, en vista 
de lo informado por la Dirección del cementeri® de Nuestra 
Señora de la Almudena, la bonificación del 50 por 100 de los 
derechos que en su día abonó por una sepultura eu dicho 
cementerio, teniendo en cuenta que dicho señor pertenece a la 
Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Empleados Muni­
cipales.

169. Conceder a sor Isabel Ferrer del Hoyo, visitadora 
de las Hijas de la Caridad, en vi.sta de lo informado por la 
Oficina técnica del cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, una parcela de terreno en el mismo, marcada con el nú­
mero 2 y lindante por su izquierda con el terreno propiedad 
de D. José Maria Escrifiá González, de la forma y dimensio­
nes en el citado informe detalladas, previo pago de la cantidad 
de 31.935 pesetas, a razón de 500 pesetas metro cuadrado,

170. Conceder a doña Matilde Sánchez Salcedo, en vista 
de lo inforniado por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, un nicho situado eu ia meseta segun­
da, sección 7.'’, fiia 2.“, número 71, del mismo, pi evio pago de 
su importe, incremenlado con el 50 por 100 que señalan las 
Ordenanzas de exacciones vigentes, y con la obligación por 
parte de ¡a interesada de colocar una lápida con la inscripción
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de «Adquirido» ó «Propiedad d e ,..» ; debiendo cuidar de ia 
conservación de dic ha lápida y nicho, y sin que tenga deiecho 
a reclamación alguna si por incumplimiento de estas obliga- 
cionés fuere ocupado el nicho referido,

171. Conceder a doña Soledad Castro Cortés, en vista 
de lo itiforinadc) por ia Dirección de( cementerio de Nuestra 
Señora de ia Aliniidena, la bonificación dei 50 por tÜO de los 
derec hos que en .su día abonó pur la sepultura donde ha sido 
itihiirtiado sil esposo, D, Casimiro de Gabriel, teniendo en 
cuenta que este sefibr pertenecía a la Asociación Benéfica de 
Auxilios Mutuos, como funcionario fécnicoadministrativo de 
la Corporación.

172. Conceder a D . Alfredo Buezo Marín, err vista de lo 
informado por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudeiia, un nicho situado eii la meseta segunda, sec­
ción 7.“, fila 5,“, número 64, previo pago de su importe, incre­
mentado con el 50 por lOÜ que señalan las Ordenanzas de 
exacciones vigentes, y viniendo obligado el interesado a .co­
locar una lápida con la inscripción de «Adquirido« o «Propie­
dad d e , d e b i e n d o  cuidar de la conservación de dicha lápi­
da y nicho; y sin que tenga derecho a redamación por su 
parle si por incumplimiento de lo indicado fuere ocupado el 
nicho referido.

173 a 177. Acceder,, en armonía con lo informado por la 
Dirección del cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena, 
a los cambios de nombre interesados por D. Alberto Jiménez, 
D. Félix Asensio, D. Heliodoro Gonzalo, D, José Luis Pérez 
y D. Manuel del Pino Rodríguez en los recibos de propiedad 
de las sepulturas de dicho cementerio a que hacen referencia 
las oportunas solicitudes, que figuran en los respectivos expe­
dientes, de los indicados señores.

Comisión do Gobierno Interior y Personal

178. Disponer quede prorrogada la actuación de los beca­
rios del Laboratorio Municipal nombrados en virtud del con­
curso celebrado el año 1943 y resuelto por la Comisión 
Muiticipal Permanente en 9 de diciembre del mismo año, 
hasta el 31 de diciembre de 1945, en cuyo día cesarán todos 
autiimáticdmeiite, sin necesidad de acuerdo munidpal o de­
creto de la Alcaldía; drbiendo cesar, no obstante, ahora aque­
llos que a juicio del Director de dicho Laboratorio no Sean 
acreedores a este beneficio, bien porque no hayan tomado 
aún posesión del cargo o porque en el ejercicio de éste hayan■ 
demostrado poco interés, falta de asiduidad o negligencia en 
la reahzación de las prácticas, servicios y trabajos que les 
fueron encomendados, o que por tener otras ocupaciones no 
puedan comprometerse a asistir con normalidad a las ense­
ñanzas.

179. Nombrar con carácter definitivo, con la gratificación 
correspondiente, a D. Ramón García Pérez para la Jefatura de 
la B blioteca Municipal, para cuyo cargo, que en ia actualidad 
se enciif'iifra vacante por ¡ubilacióu ele D. Manuel Machado, 
filé nomb ado interinamente dicho Sr. García Pérez, teniendo 
en cuenta que, en virtud del acuerdo adoptado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 23 de dicienibre de 1943 {apro­
bando un dícíamen de ¡a Comisión de Gobierno interior y 
Personal, ratificado después en 30 de ios mismos mes y año 
por ei Ayuntamiento Pleno), corresponde a la primera proponer 
y al segundo acordar los nombramientos de las Jefaturas de 
todos los Servicios.

180. Disponer, por considerar afendibte la petición dedu­
cida por el funcionario íéciiicoadmítiístrativo D. José Vives 
Muñoz, que, jubilado por edad con efectos administrativos 
desde el 16 de noviembre ultimo, solicita la incorporación al 
sueldo tomado como regulador de! plus acordado acumular a 
los sueldos y jornales en la mi.'-ma fecha por el Aytmtamienlo 
Pleno, que el haber pasivo de dicho funcionario sea rectificado 
y aumentado en la cantidad que resulta de agregar al sueldo 
de 2l.2.')0 pesetas que se tomó como regulador las 1,700 pe.se- 
tas importe del plus por carestía de vida, y asignarle, por' 
tanto, como haber pasivo anual, e! de 18 360 pesetas, equiva-r 
lente al 80 por 100 de la cantidad resultante, con efectos desde 
la misma fecha en que tos tuvo el acuerdo de su jubilación, 
y con derecho a percibir las diferencias producidas desde en­
tonces entre el haber pasivo que viene percibiendo y el que 
ahora se propone se le reconozca.
■ 181- Disponer, con motivo de la solicitud de D, Esteban

Nicanor Puga, funcionario lécnicoadministrativo en situación 
de jubilado desde el día 27 del corriente mes, como siguiente 
al de la fecha del cumplimiento de la edad reglamentaria, para 
que le sea otorgada, con motivo de dicha jubilación, la mejora 
o beneficio que se estime oportuno, que en consideración a 
los muchos años que ha servido a la Aúininistradóu municipal 
con notorio celo e interés, y por su fecunda e inteligente labor 
en los cargos desempeñados, y teniendo en cuenta el prece­
dente de la recompensa que con tal motivo se otorgó al fun­
cionario de Ensanche D. Aifon.so Piqueras, se ¡e conceda una 
anualidad de las retribuciones que percibe en iiómina como 
funcionario técnicoadmiiiistrative de Secretaría y sustituto del 
Oficial mayor.

182, Imponer al funcionario técnico de Contabilidad don 
Ernesto Cundel, de conformidad con io propuesto por el stñor 
Juez instructor del expediente de responsabilidades que ie ha 
sido incoado por faltas de asistencia al servicio durante el 
cuatrimestre abril-julio del corriente año, la multa de priva­
ción de ocho dias de haber, de conformidad con ios artículos 
193 at 195 de la ley Municipal y 43 a 46 dei Estatuto de Fun­
cionarios de este Ayuntamiento, con la advertencia que de 
persistir en la continuidad de faltas al servicio será sometido 
a reconocimiento del Tribunal Médico municipal; amonestación 
para doña Francisca Montero de la Puente, y libre sobresei­
miento por lo que respecta a D, Antonio Huete Gómez y a 
D, Manuel Novillo López, por haberse justificado debidamente 
las faltas que les fueron imputadas,

183. Fijar en los términos que a continuación se expresan, 
de conformidad cmi lo solicitado por tos interesados y con lo 
informado por la Sección, la situación económicoadmimstrativa 
de los.Brigadas de Policía Urbana que a continuación se expre­
san, por aplicación dei acuerdo pLnario de 1 de junio último, 
no teniendo derecho los interesados al percibo de diferencias 
entre los sueldos que perciben y los que se les reconocen ai pre­
sente, más que desde la referida fecha de 1 de junio último, de 
aprobación por el Ayuntamiento Pleno del acuerdo que ahora 
se Ies aplica, ya que tai acuerdo no tiene efectos retroactivos, 
ni podrán, por aplicacróti del mismo, rebasar el sueldo tope 
asignado a las plazas de Brigadas que desempeñan:

D. Félix Calleja Tieso:
Sueldo inicial de Brigada de Policía Urbana, 5.750 pesetas.
Tres cuatreuios de 0.75 pesetas vencidos como Guardia 

de Policía Urbana en i9 de agosto de 1928, 1932 y 1936, 
82l .25 pesetas,

Un cuatrienio de 0,50 pesetas vencido como Brigada, que 
!e hubiera correspondido en 19 de agosto de 1940, por reco­
nocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde el 
último vencimiento como Guardia de Policía Urbana, 182,50 
pesetas.

Un cuatrienio de 400 pesetas anuales vencido como Bri­
gada en 19 de agosto de 1944, 400 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el i de junio último, fecha 
del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 7.153,75 
pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio como Brigada, en la 
cuantía de 196.25 pesetas anuales que ie faltan para llegar al 
tope fijado a su plaza, 19 de agosto de 1948.

D. Jesús Sánchez Barco:
Sueldo inicial de ingreso como Brigada, 5.750 pesetas.
Dos cuatrienios-de 0.75 pesetas vencidos como Guardia 

de Policía Urbana en 21 de noviembre de 1935 y 1939, conta­
dos desde 21 de noviembre de 1931, fecha de arranque a estos 
efectos, después de descontarle, a partir de su ingreso en 11 
de junio de 1928, tres años, cinco meses y diez días que 
estuvo excedente, 547,50 pesetas.

Un cuatrienio de 150 pesetas anuales vencido como Guar­
dia en 21 de noviembre de 1933, 150 pesetas.

Sueldo que le corresponde a partir dei I de junio último, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 6,447,50.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 400 pesetas anuales 
cómo Brigada, 21 de noviembre de 1947.

D. Pablo Rodríguez Gómez;
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5,750 pe­

setas.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas devengados como Guar­

dia de Po'ida Urbana, con vencimiento en 5 de diciembre 
de 1920, 1924, I928 y 1932, Í.095 pesetas.
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Un cuatrienio deT*,50 pesetas que ie hubiera correspondido 
en 5 de diciembre de 1936, por reconocimiento a estos efectos 
del tiempo transcurrido desde el último que se le acreditó como 
Guardia, teniendo en cuenta que su nombramiento de Brigada 
tiene efectos de antigüedad desde el 1 dé julio de 1936, 182,50 
pesetas.

Un cuatrienio de 0.50 pesetas qiie por las causas que an­
tes se mencionan le hubiera correspondido como Brigada en 
5 de diciembre de 1940, 182.50 pesetas.

Un cuaírieiiio de 400 pesetas anuales que en virtud de cuanto 
queda expuesto le iiubiera correspondido en ,5 de diciembre 
de 1944, y del que solamente se le acreditan 140 pesetas, que 
es lo que le falta para llegar a! tope de 7.350 pesetas fijado 
a ¡a plaza que desempeña, 140 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir a partir dei 1 de junio 
último, fecha del acuerdo de recò noci mi en to de estos dere­
chos. 7.350 pesetas (tope).

D. Isidro Barrios Ibúñez:
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

setas.
Cinco cuatrienios de 0,75 pesetas devengados como Guar­

dia de dicho Cuerno, con vencimiento en 23 de septiembre 
de 1920, 1924, 1928. 19.42 y 1936, 1.368,75 pesetas.

Un cuatrienio de 0,50 pesetas que le hubiera correspondido 
en 23 de septiembre de 1940, por reconocimiento á estos efec­
tos del tiempo transcurrido desde que obtuvo el último como 
Guardia de Policía Urbana, 182,50 pesetas.

Uu cuatrienio de 400 pesetas anuales devengado como Bri­
gada, que por la misma causa le hubiera correspondido en 
23 de septiembre de 1944, y del que solamente se le acreditan 
48,75 pesetas, que es lo que le falta para llegar al sueldo tope 
fijado a la plaza que desempeña, 48,75 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir a partir del I de junio 
último, fecha de] acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 
7.350 pesetas (tope).

D. Miguel Cristóbal Valiente: __
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

setas.
Cinco cuatrienios de 0,75 pesetas devengados como Guar­

dia de Policía Urbana, con vencimiento en 8 de abril de 1924, 
1928, 1932, 1936 y 1940, 1.308,75 pesetas.

Un cuatrienio de 4O0 pesetas que le hubiera correspondido 
como Brigada en 8 de abril de 1944, por reconocimiento a 
estos efectos del tiempo transcurrido desde que obtuvo el últi­
mo como Guardia, y del que solamente se le acreditan pese­
tas 231,25, que es lo que le falta para llegar al sueldo tope 
de 7.350 pesetas asignado a la plaza que desempeña, pese­
tas 231,25. .

Sueldo que le corresponde percibir a partir del 1 de junio 
último, fecha dei acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 7.350 pesetas,

D. Ensebio Btirranchón Rincón: _
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5 750 pé­

selas. ,
Tres cualrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

de Policía Urbana en 17 de agosto de 1931, 1935 y 1939, 
821,25 pesetas. _ ^

Un cuatrienio de 200 pesetas a;iua!es vencido como Guar­
dia en i7 de agosto de 1941,200 péselas, , , , .

Sueldo que le corresponde desde el 1 de ¡uiiio último, 
fediü del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 6.771.25.

Vencimiento del próximo cnattienio de 400 pesetas como 
Brigada de Policía Urbana, por reconocimiento a estos efectos 
del tiempo transcurrido desde que obtuvo el údiino como 
Guardia, 17 de agosto de 1947.

D, Jesús Cardanete Baena:
Sueldo inicia! como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

setas.
Tres cuatrienios de 0.75 pe.setas vencidos como Guardia 

en 2 de enero de 1932, 1936 y 1940, 821,25 pesetas.
Un cuatrienio de 300 pesetas amia'és vencido como Guar­

dia de dicho Cuerpo en 2 de enero de 1944, 3Ü0 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde 1 de junto último, fecha 

del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 6,871,25 pc-

Vencimiciito del próximo cuatrienio de 400 pesetas como 
Brigada, por reconocimiento a estos efectos del tiempo trans­

currido desde que obtuvo el ultimo como Guardia, 2 de 
enero de 1948.

D. Antonio Cerrejón Catalán:
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

setas.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guàrdia 

de Policía Urbana en 1.de julio de 1929, 1933, 1937 y 1941, 
1.095 pesetas. '

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de jimio 
último, fech-i del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 
6,845 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 400 pesetas como 
Brigada, por recmiorimieiito a estos eféctus dél tiempo trans­
currido desde que obtuvo el último como Guardia, 1 de julio 
de 1945. . ■ ,

D. Teófilo Caíderóii Ruiz:
Sueldo inicial como Brigada de Policía U ibalia, 5.750 pe­

setas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia de 

Policio Urbana en 2l de juntó de 1932 y 1936, 547 50 pesetas.
Un cuatrienio de 0,50 pesetas vencido en 21 de junio 

de 1940 como Biigada, por reconociinieiito a estas efectos 
del tiempo transcurrido desde que obtuvo el último como 
Guardia, 182,50 pesetas. -

Un cuatrienio de 400 pesetas anuales vencido como Bri­
gada en 21 de jimio de 1944, 400 pesetas. ‘

Sueldo que le corresponde desde 1 de junio último, fecha 
del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 6 880 pe­
setas.

' Vencimieiit® del próximo cuatrienio de 400 pesetas como 
Brigada, 21 de junio de 1948.

D. Pablo Souce de la Fuente:
■ Sueldo inicial como Biigada de Policía Urbana, 5,750 pe­
setas.

Cuatro cuatrienios, de 0,75 pesetas devengados como 
Guardia y vencidos en 18 de diciembre de 1927, 1931, 1935 
y 1939, 1 095 pesetas. .

Un cuatrienio de 400 pesetas anuales vencido como Briga­
da en 18 de diciembre de 1943, por reconocimiento a estos efec­
tos del tiempo transcurrido desde que obtuvo e! última como 
Guardia, 400 pesetas. _

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de junio 
último, fecbí de! acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 
7.245 pesetas.

Vencimiento de! próximo cuatrienio de 105 pesetas, que 
es lo que té falla para llegar al sueldo tope de Brigada, 
18 de diciembre dé 1947.

D, Jesús González Jalón:
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

* Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 
en 27 de agosto de t928, 1932, i93(i y 1940, 1,095 pesetas.

Un cuatrienio de.4ü0 pesetas anuales vencido conio Bri­
gada, que le hubiera.correspondido en 27 de agosto de 1944, 
por rtcOnocimienlo a estos efectos del tiempo transcurrido 
liesde que obtuvo el último como Guardia, 400 pesetas, _ _

Sueldo que le corresponde percibir desde ! de junio ulti­
m o , fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 
'7,245 pesetas.

Vencimiento dd próximo cuatrienio de 105 pesetas, que 
es lo qiie te falta para llegar al sueldo tope de 7 350 pesetas 
romo Brigada, 27 de agosto de, 1948.

D. Mariano Martínez Sanz:
Sueldo inicial como Brigada de Policía'Urbana, 5.750 pe-

Cuatro cuatrienios de 0.75 pesetas vencidofe como Guardia 
de Policía Urbana en 28 de marzo de 1921, 1925, 1929 y 1933, 
1.095 pesetas,

■ Un cuatrienio de 0,50 pesetas que hubiera vencido cotilo 
Brigada en 28 de marzo de 1937, por rerouociinieiito a estos 
efr-ctos del tiempo transcurrido desde el últinio veiicimiento 
como Guardia de Policía Urbana, 182,50 pesetas.

El cuatrienio de igual cuantía que hubiera vencido como 
Brigada eti 28 de marzo de !94i no se le «eredita por haber 
sido sancionado con la pérdida de uii cuatrienio, por de­
creto de 28 de jimio de 1940, como consecuencia de su depu­
ración. . , , .

Sueldo que le corresponde percibir desde 1 de jimio últi-
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mo, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 
7,027,50 pesetas.

Veiicimienfo del próximo cuatrienio como Brigada, en ia 
cuantía de 322.50 pesetas que le restan para llegar al tope 
de 7 350 pesetas fijado a su plaza, 28 de marzo de 1945.

D. Adrián de Miqud Greciano;
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

setas.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 25 de abril de 1926, 1930, 1934 y 1938, 1,095 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas anuales que hubiera vencido 

como Brigada en 25 de abril de 1942, por reconocimiento a 
estos efectos del tiempo transcurrido desde que obtuvo el ulti­
mo como Guardia, 400 pesetas.

Sueldo que le corresponde a partir del i de junio último, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 
7.245 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 105 pesetas anuales 
como Brigada, que es lo que le resta a dicho interesado para 
llegar al sueldo tope de 7.350 pesetas fijado a la plaza que 
desempeña, 25 de abril de 1946.

184. Fijaren los términos que a continuación se expre­
san la situación económicoadmiiiistrativa de los dos Guardias 
de Policía Urbana que se indican, por aplicación de! acuerdo 
plenario de 1 de junio último, de conformidad con lo solicitado 
por los mismos y con lo informado por la Sección, no teniendo 
derecho dichos interesados al percibo de la diferencia entre el 
sueldo que vienen percibiendo y el de 4.823,75 pesetas que 
se les reconoce, más que a partir de la referida fecha de 1 de. 
junio último, en que fné aprobado por el Ayuutamienío Pleno 
el acuerdo que ahora se les aplica, ya que dicho acuerdo no 
tiene efectos retroactivos, ni podrán, por aplicación del mismo, 
rebasar el sueldo tope fijado a la-s plazas de Guardias de Poli­
cía Urbana que desempeñan: .

Don Prudencio Vallejo Rodríguez:
Sueldo inicial como Guardia de Policía Urbana, 4.250 pe­

setas. ,
Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias vencido como opera­

rio de Limpiezas en 9 de octubre de 1938, 273,75 pesetas.
Un cuatrienio de 300 pesetas anuales devengado como 

Guardia de Policía Urbana, que le hubiera correspondido en 
9 de octubre de 1942 por reconocimiento a estos efectos del 
tiempo transcurrido desde la fecha de vencimiento del anterior 
como operario de Limpiezas que se le reconoce, 300 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de junio últi­
mo. fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos 
4.823,75 pesetas. ’

Vencimiento del próximo cuatrienio de 300 pesetas como 
Guardia de Policía Urbana, 9 de octubre de 1946.

Don Julián Martin Malpartida;
Sueldo inicial como Guardia de Policía Urbana, 4,250 pe­

setas.
Un cuatrienio de 0.75 pesetas diarias vencido en 11 de 

octubre de 1938 co.uo operario de Limpiezas, 273,75 pesetas. 
Un cuatrienio de 300 pesetas anuales que le hubiera co­

rrespondido como Guardia de Policía Urbana en 11 de octubre 
de 1942 por reconocimiento a estos efectos del tiempo trans­
currido desde la fecha de vencimiento del anterior como ope­
rario de Limpiezas que ahora se ie reconoce, .300 pesetas.

Sueldo que se le reconoce desde el 1 de junio último, 
fecha del acuerdo de reconocimieuto de estos dereclios pese­
tas 4.82,3,75. .

Vencimiento del primer cuatrienio de 300 pesetas anuales 
como Guardia de Policía Urbana, 11 de octubre de 1946.

185. Jubilar al operario de Limpiezas D. Cipriano Garri­
do Gómez, por exceder de la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa y contar con servicios suficientes a tales efectos 
y asignarle una pensión de retiro de 8,28 pesetas diarias, equi­
valente al 56 por 100 de las 14.81 pesetas (integradas por el 
jornal de 14,25 pesetas que percibía en la fecha en que cumplió 
ia edad reglamentaria y tres cuartas partes de un cuatrienio de 
0,75 peseta.s) que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 15 de noviem­
bre último, fecha en qise fné dado de baja en el servido activo 
para procederse a su jubilación,

186. Jubilar al operario de Limpiezas D. Simón Muñoz 
Garda, por haber cumplido !a edad regíametitaria para su 
jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a tales

efectos, y asignarle una pensión de retiro de 10,07 pesetas 
dianas, equivalente a! 68 por 100 de las 14,81 pesetas (inte­
gradas por el jornal de 14,25 pesetas y tres cuartas partes de 
un cuatrienio de 0,75 pesetas) que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 15 de noviembre último, fecha en que causó baja en el 
servicio activo para procederse a su jubilación.

187. Jubilar al Vigilante de Limpiezas D. Eugenio Vijnes- 
ca Pérez, por exceder de la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa y contar con servicios suficientes a tales efecto.s, 
y asignarle una pensión de retiro de 14,20 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 de las 17,75 pesetas (integradas por 
el jornal de 15,75 pesetas que percibía en ia fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria, más dos pesetas de gratifica- 
cióii de mando) que le sirven de regulador a efectos pasivos; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 15 de noviembre último, en que fné dado de baja en el 
servicio activo para procederse a su jubiiación.

188. Jubilar al Capataz de Aguas y Alcantarillas don 
Tomás Peña Guerra, por haber cumplido la edad reglamentaria 

para su jubilación forzosa ei día 22 del actúa! y contar con ser­
vicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 14 pesetas diarias, equivalente a! 80 por 100 del 
jornal de 17,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir del indi­
cado d(a 22 del corriente, fecha en que cumple la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa.

189. Rectificar el acuerdo, de 27 de julio último, por el 
que fné jnbiíado et operario de Limpiezas D. Felipe Jiménez 
Martin, en ei sentido de acumular a los servicios que ha pres­
tado al Ayuntamiento tos que prestó en el Ejército, que le son 
valederos a efectos pasivos, y en sn consecuencia, asignarle ' 
una nueva pensión de retiro de 7.76 pesetas.diarias, equivalente 
al 60 por 100 del jornal de 12,94 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo abonarse a dicho interesado las diferencias 
entre la nueva pensión de retiro de 7,76 pesetas que se ie 
asigna por el presente acuerdo y la de 7,50 pesetas con que 
fué jubilado, a partir del día 28 de julio último, siguiente at de 
la fecha de su jubilación.

A D I C I Ó N

Asuntos at despacho de oficio

190, Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en la que propone se adjudique al indus­
trial D. Victorino González Pindado, como consecuencia del 
concurso celebrado al efecto y por considerarse su oferta, de 
conformidad con lo propuesto por la Ponencia que hubo de 
designarse en su oportunidad, la más beneficiosa para los inte­
reses municipales, asi como haciendo uso de !a autorización 
conferida a la Junta de Primera Enseñanza en sesión de 16 del 
mismo mes, el suministro de qnitice aparatos de radio recepto­
res A, E. G ,, tipo «Super» 423 GW,- de cinco válvulas y de 
corriente universa!, con destino a los grupos, escuelas e Inter­
nados municipales, por la suma tota! de 25.608 pesetas, canti­
dad que deberá ser cargo a! crédito de 26.500 pesetas habili­
tado al efecto por la Corporación a propue.sfa de la Comisión 
de Hacienda y con fiplicacióii a! concepto 469 del vigettfe pre­
supuesto, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, .

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de) corriente, en la .que propone la adopción de tos 
acuerdos que a continuación se expresión, haciendo uso de las 
facultades concedidas por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, en 16 del mismo mes, en el expediente tramitado para 
la concesión de becas y auxilios escolares, con propuesta de 
dicha Junta aprobada por la Gomisión Municipal Permanente 
y por el AyuntHiniento Pleno en 27 de junio y 20 de julio últi­
mos, respectivamente:

Primero. Que con cargo al remanente del crédito consig­
nado para tales atenciones en el actual ejercicio económico, se 
distribuyan las siguientes cantidades:

25.000 pesetas, para que se instituyan diez premios de pe­
setas 2,500 cada uno con destino a otros tantos alumnos v 
alumiias que más se hayan distinguido por su aplicación e inte'- 
ligencia, a juicio de los Directores y del Profesorado respecti-
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VO) en ¡<is diez graduadas de carácter munidpai existentes, 
cuya propuesta será elevada a la Junta para el examen de los 
niños,1 que habrá de realizarse por un Tribunal designado opor- 
tmianiente por la Alcaldía e integrado por miembros de la 
Junta Mimicipal de Primera Enseñanza; debiendo acreditar los 
niños propuestos, a más de su laboriosidad e inteligencia, !a 
taita de recnrsos.de las familias, buena conducta y moralidad.

18.250 pesetas, para la institución de diez premios de 1.825 
pesetas cada uno para huérfanos e hijos de funcionarios y de­
pendientes municipales de cualquier clase, cuya selección 
y propuesta llevará a cabo la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza.

5.00Ü pesetas, a la Escuela de Artes y Oficios de Madrid, 
para su distribución en premios de lOÜ y 150 pesetas con des­
tino a sus alumnos, y preferentemente a hijos de obreros 
y empleados municipales matriculados en dicha Escuela, en 
armonía con la propuesta formulada por el Director de dicho 
estabiedmiento,

Segundo. Que el remanente de 15 000 pesetas existente 
después de verificado el anterior acoplamiento se contraiga 
para su distribución entre los alumnos procedentes de los Inter­
nados municipales de Nuestra Señora de la Paloma, a fin de 
que cursen el correspondiente aprendizaje en la institución 
Ramiro Ledestna, que dirigen ios padres Salesianos, pudioudo 
destinarse de esta cifra algiina suma para el Seminario Conci­
liar de Madrid y para el Instituto Católico de Artes e Industrias, 
de conformidad con las solicitudes presentadas al efecto.

Tercero. Que todas las cifras anteriormente señaladas 
tengan aplicación a las 63.300 pesetas disponibles en la actua­
lidad, procedentes dd capítulo X , concepto 514, según infor­
ma la Intervención con fecha 30 de septiembre último, para 
su distribución por la Junta Municipal de Primera Enseñanza; 
quedando facultada la Alcaldía Presidencia para re.solver cuan­
tas dificultades pudieran surgir en el plan de distribución aii- 
íerioniiente señalado y para el cumplimiento del presente 
acuerdo, _

192- Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del actual, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con la 
adquisición de telas y calzado para los niños más necesitados 
de las escuelas públicas de la capital, para lo que se ha soli­
citado del Sindicato Nacional Textil, por conducto de la Se­
cretaria General Técnica de Industria y Comercio, e) suminis­
tro de 4.000 metros de tela blanca para la confección de de­
lantales;

Primero. Que el crédito de 35.000 pesetas consignado 
en el capitulo X , concepto 476, se distribuya en la siguiente 
forma:

Pesetas

4,000 metros de tela blanca (solicitado por el orga­
nismo oficial antes mencionado para su remisión 
por la Empresa confeccionadora de Baiceiona), a
razón de 6 pesetas metro,........................................... 24.000

Gastos de transporte, acarreo y demás que origine
dicha mercancía............................................................  1.000

Confección de 1.200 delantales aproximadamente 
(pago de jornales, adquisición de botones, etc.), a
razón de 6 pesetas cada uno......................................  7.200

Adquisición de sandalias y calzado para los niños 
más necesitados............................................................  2.500

T o t a l ................................ . 34.700

Debiendo ser cargo dicha suma ai indicado crédito de 35.000 
pesetas consignado en el concepto presupuestario de referen­
cia, y librarse la misma al Subjefe de la Sección de Enseñan­
za, D. Alonso Sánchez Sánchez, para que pueda ir abonando 
los gastos inherentes a estas adquisicioties y a la confección, 
que se llevará a cabo por la Vocal de la Junta de Enseñanza 
doña Luisa Araoz González.

193. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en el que propone, en vista de io infor­
mado por la Intervención Municipal y a fin de aprovechar el 
crédito disponible en el concepto 471 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior para arreglo de mobiliario de los grupos 
y escuelas de carácter municipal, se autorice al Vocal Arqui- 
[ecto de la Junta de Primera Enseñanza Sr. Blanco para que

proceda al arreglo del mobiliario de las Escuelas Bosque, de 
conformidad con el presupuesto formulado por dicho facultati­
vo, ascendente a I.9Ü5 pesetas, que serán cargo al indicado 
concepto presupuestario.

194. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en el que propone que con cargo, eii ar- 
monili con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 46! de) vigente presupuesto ordinario dei Interior, se 
autorice un gusto de 110 pesetas, importe de dos facturas su­
plidas por la Directora del grupo San Eugenio y San isidro, 
correspondientes a la adquisición de una cerradura y a traba­
jos de fontanería y colocación de dicha cerradura en el indica­
do grupo.

195. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en el que propone se antorice un gasto 
de 1.216 pesetas, desdoblado en los de 500, 366 y 350 pese­
tas, iniDorte, respectivameate, de la reparación del fogón ge­
neral, estufas y cocina del Conserje dei grupo escolar munici­
pal Antonio Orozco; debiendo ser cargo dichas sumas, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal. a los 
conceptos 478, 474 y 530 del vigente presupuesto ordinario 
del interior. ,

196. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 26 dei corriente, en el que, conforme con lo acordado 
en 21 del citado mes por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, en armonía con lo propuesto por la Sección y con 
lo interesado por la Inspección de los Servicios de Abastos, 
propone que la vacante de Repartidor y dos de operarios de 
limpieza (uno masculino y otro femenino) que existen en el 
Matadero, y cuya provisión es indispensable, sean exceptuadas 
de la amortización que determinan las bases complementarias 
del vigente presupuesto, y cubiertas con carácter interino. _

197. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Badalona:
Doña Claudia Velázqiiez Ruiz.
A Barcelona:
D. Pedro Agúndez Marisca!.
A Bilbao: _
Doña Asunción Quintana de las Barreras, con su hija.
A CaníMas:
D. Miguel Santoyo Gea, con su esposa e hijos.
A Casasola de Arión (VaMadolid):
Doña Isidora Hernández Marcos.
A Ceuta: '
D. Luis y D. José Redondo García.
A Valis (Tarragona):
Doña Jacinta Luengo Clemente.

Asuntos y expedientes con díotaman de las Catnisiones 

Comisión de Hacienda

198. Habilitar un crédito de 173.349 pesetas en que 
aproximadamente se cifra el gasto de adquisición a la casa 
IngerhüH Grand, con destino al Servicio contra Incendios, de 
grupos niütocotiipresotes, sierras neumáticas, martillos que- 
braiitadores, excavadoras, perforadoras, taladradoras, etc., in­
crementándose en la expresada suma, a los indicados efectos, 
el concepto 5." del presupuesto extraordinario de 1941, me­
diante transferencia de la misma del concepto 12 del propio 
presupuesto; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerdo no será ejecutivo hasta que 
trau-scurra el plazo legal de quince días laborables de exposi­
ción al público sin haberse formulado redamaciones.

199 a 202. Incrementar, previa la tramitación reglamen­
taria, el concepto 32 del presupueslo extraordinario de 1941, 
en las sumas de 9.858, 42.426,65, 559.442,75 y 55 938,75 pe­
setas, importes, las dos primeras, de la expropiación de otras 
tantas parcelas de terreno sitas en las calles de Hoitaleza, 
números 16 y 18, y Montera, lO, respectivamente; la tercera, 
también de la expropiación de la finca número 4 de la calle 
de lils infantas, y la última, igualmente de la expropiación 
de un solar sito en la calle de Javalquinto, 3 y 5, mediante 
las oportunas transferencias de las indicadas sumas del cou- 
cepto 12 del propio presupuesto; debiendo procederse en estos 
casos eti la misma forma que se indica eu e) anterior.

203. Incrementar, previa la trtmitaciün reglamentaria.

en
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el concepto 32 de) presupuesto extraordinario de 1941 en la 
suma de 4.025,25 pesetas, importe de la diferencia entre una 
parcela de terreno expropiable en la calle del Amparo y otra 
parcela que resulta apropiable en la de la Esgrima, 9, por la 
alineación del solar indicado, detrayéndose dicha suma dei con­
cepto 12 del propio presupuesto; debiendo proceder.se en este 
caso en la misma forma que se indica en los anteriores.

204. Habilitar, del crédito interesado por el señor Jefe 
de Parques y Jardines, solamente el de 1.500.000 pesetas, 
con destino a la continuación de las obras emprendidas tanto 
en el Parque de Madrid como en los jardines de la población, 
incrementándose en dicha suma el concepto 37 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941, previa su detracción, en 
la forma reglamentaria, del concepto 12 del propio presupues­
to; debiendo procederse en este caso en ia misma forma que 
se indica para los anteriores.

205. Abonar a doña Celedonia Martínez Sanz, como
viuda y única heredera del que fué operario del Servido de 
Limpiezas, asesinado por los rojos, D. Ernesto Rodríguez 
Moreno, la suma de 1,192 pesetas, importe de los jornales no 
percibidos por el finado desde el 21 de febrero al 1 de julio 
de 1938; debiendo ser cargo la indicada suma a la ctmsigna- 
ción figurada en el concepto 20 del vigente presupuesto orclí- 
narío del Interior. -

208. Autorizar a D. Alejandro Bonilla para la ampliación 
dd puesto número 143 (de) que es concesionario) del mercado 
de la Cebada, destinado a la venta de carnes frescas y sala­
das, con el espacio inmediato a! mismo, de acuerdo con lo 
determinado por la Insprcdón de los Servicios de Abastos, y 
sin que tenga derecho d  interesado a redamación de ninguna 
especie caso de que las obras en proyecto en el citado mer­
cado anula.sen la ampliación de referencia; debiendo satisfacer 
en lo sucesivo, en vista de la estimación hecha por la Admi­
nistración de Rentas, la cuota mensual de 112,50 pesetas, en 
lugar de la de 82,50 pesetas que hoy satisface.

207. Conceder a D. Manuel Pérez Venero tres plazos 
trimestrales, sin abono de intereses dé demora, en armonfa 
con lo informado por la Sección, para el abono de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales debe satisfacer 
al Ayuntamiento como propietario de la finca número 9 de la 
calle de la Huerta del Bayo, motivadas por las obras de reno­
vación del pavimento y aceras efectuadas por la Corporación 
en dicha calle. ■

208. Dejar sin efecto, de conformidad con to informado
por el Negociado y por la Sección, los recibos expedidos por 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales a nom­
bre de D. Pablo González Marín, importe de las cuotas por 
contribuciones especiales afectas a la finca número 89 de la 
calle del General Pardiñas, los cuales deberán ser sustituidos 
por otros expedidos a nombre del verdadero propietario de la 
misma finca, D. Justo González Yiibero, por igual cantidad, 
que deberá abonar en un solo plazo; y que las cuotas que el 
primero de los citados señores debe satisfacer por el mismo 
concepto, como propietario de la casa números 9l y 93, lo 
efectúe en tres plazos trimestrales, sin intereses de demora, en 
armonía con lo informado por ¡as dependencias a! principio 
indicadas. ’

209. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran .unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

210. Adaptar los acuerdos que a contimmción se expre­
san, en relación con el inventario general del Patrimonio de 
la Corporación en 1944, formulado, en cumplimiento de lo 
prevenido en las'disposiciones vigentes, por el Negociado de 
Propiedades, y cuyo inventario, que responde a la realidad, 
se halla confeccionado con todo el detalle exigido en dichas 
disposiciones y acuerdos municipales:

Primero. Que se apruebe el inventario general, qne.figura 
en el expediente, comprensivo de todos los bienes y derechos 
de la Corporación umtiidpa), valorados ai presente en la can­
tidad global de 274.288,744,91 pesetas, que se descomponen 
en las partidas detalladas en el oportuno cuadro-resumen, por 
el que se aprecia un aumento enn relación a) último, formado 
en diciembre de 1943, de 3.298,828,80 pesetas.

Segundo. Que se edite por e! Ayuntamiento, como es 
costumbre, ei referido inventario, desprovisto dé los apéndices 
y cuadros comparativos (qite son de interés privado de la Cor­
poración), y que viendo con agrado la prolijidad del trabajo 
llevado a cabo de im modo extraordinario por el personal que 
io ha confeccionado, se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que gratifique de un modo adecuado a los funcionarios del Ne­
gociado de Propiedades y de la Sección de Hacienda que hayan 
contribuido ai mismo; debiendo ser cargo este gasto al crédito 
que indique la Intervención de Villa; y

Tercero: Que sé interese de todos los Jefes de Sección, 
Negociado y depejideiicias municipales, especialmente, de los 
que regentan los Servidos técnicos, presten el mayor celo en 
el envío de cuantos datos sean de interés paro su consignación 
y reflejo en el inventario dei próximo ejercicio, estudiando en 
la parte que a cada mío atañe las inclusiones, exciusioites 
o modificaciones que proceda hacer en e! presenté, comuni­
cándolo así ai Negociado de Propiedades de la Sección de 
Hacienda, y remitiendo además la relación valorada del tnobi- 
iiario y enseres que existen en Ins Oficinas de su cargo.

Comisión de Ensanche

211. Abonara la Sociedad Foménto de Obras y Cons­
trucciones la cantidad de 493 113,28 pesetas, importe, según 
certificación formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, 
de la limpieza y conservación del alcantarillado nuevo duran­
te el cuarto trimestre de! corriente año; debiendo ser cargo Ja 
mencionada suma, más el 4 por lOOde inspección y vigilancia, 
eii armonía con lo infoi mado por la Intervención Municipal, al 
concepto .67 del vigente presupuesto ordinario de gastos de! 
Eusam he.

212. Aprobar un crédito de 69.994,43 pesetas, para su 
reintegro al presupuesto general del Interior, concepto 600, 
como pago pOr el Ensanche de! importe de los materiales su­
ministrados por el almacén del Servicio de Acopios a diversas 
dependencias municipales de dicha zona, que se detallan en 
cada una de las catorce factiiras.unidas al expediente; debiendo 
ser cargo el importe a qué se contraen las'mismas a los con­
ceptos. presupuestarios deV ordinario del Ensanche señalados 
en dichas faetúrás.

213. ' Abonar a Gas Madrid ias cantidades dé 36 240,67 
y 61,779,'41pesétas (én total, 98 020,08 pesetas), importes, 
seguii dos facturas remitidas por la Dirección de Vías Públicas 
municipales: la primera, .del .suministro de fluido, y la segunda, 
de ia conservación y-entretenimiento de) matei ial, ambas du­
rante el pasado mes dé noviembre y correspondientes a vías 
del Eii.sanche; debiendo ser cargo dicho importe total, más d  
4 por 100 de inspección y vigilancia, en armoni« con lo infor­
mado por la Inte.ryendón Municipal, al concepto 23 del vigente 
presupuesto ordinàrio dei Ensanche.

2t4. Abonar á D, Lilis G. Montejáno la cantidad de pe­
setas ,2 890,39, importe, según certificación expedida por la 
Dirección dé Vías Públicas municipales, de la instalación de 
dos.pasos de carruajes en lij finca número 2 de la calle de Juan 
de Vera; debiendo ser cargo dicha suma, máá él 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, ál cencéptó 89 del vigente presupuesto 
ordinario de. gastos del Eíisáiiche, con devolución «I soltci- 
tante de tai obra del exceso de la cantidad depositada para 
la mjsma por cargareme número 304, de 27 de septiembre 
üUimo. . . .

2 )5 ,, Abonar al Canal de Isabel li la cantidad de 2.303,35 
pesetas, importe, según certificación expedida por la Dirección 
de Obras Sanitarias, de la conservación de bocas de riego del 
modelo antiguo durante el mes.de octubre último; debiendo 
Ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, en armonía con lo informado por la Intervención Muiii- 
cipa), al concepto 65 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche,

216. Abonar a las,Conipnñ(as de electricidad que a con­
tinuación se expresan ias cantidades que para cada una se 
iiuiicsn.'por un total de 4.945,14 pesetas, correspondientes al 
suministro de fiúido eléctrico en ei Ensanche y Extrarradio 
durante el mes de octubre último; debiendo ser cargo dicha 
suma total, .én armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 24 del vigente presupuesto ordinario 
de) Ensanche:

ÍÍ3
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Pesetas

Fábrica de Electricidud del Pacifico (sectorTetuán). 2fil ,94
Compañía Industrial......................................................  3,006,14

,Fábrica de Electricidad del Pacífico.........................  763,56
'Unión Eléctrica Madrileña..........................................  252,14
Hidráulica Santillana..................................................... 432,34
Eléctrica de los Carabaticheles................................... 144,90
Cooperativa Electra Madrid........................................  84,12

To t a l .................................... 4.945,14

217. Abonar al personal del Ri^gistro Fiscal del Ensanche 
en la Delegación de Hacienda, tanto de ésta como municipal, 
que figura en la relación unida al expediente, formulada por 
el señor Delegado de la Alcaldía Presidencia en el Negociado 
municipal de dicho Registro Fiscal, las cantidades que para 
cada uno se asignan en dicha reiacióti. por un importe tota! 
de 28.200 pesetas, como gratificación por los trabajos llevados 
a cabo en dicho Negociado, que han culminado en la confección 
de la matricula contributiva de las fincas de) Eiisaiiclie y Ex­
trarradio para el año 1945, de cuya suma total corresponden 
21.300 pesetas al personal municipal y 6.900 pesetas al de 
Hacienda; debiendo ser cargo aquélla, eu armonía con lo in­
formado por la Intervención Mnnicipa), al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto ordinario de) Ensanche.

218 a 223, Conceder.licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura eu los expedientes correspondien­
tes, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a tos documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta dase de obras; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emitan i iforme favorable la Fiscdlfa 
de ia Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando ios expedientes a la Administración de Rentas y 
Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales: .

A doña Cristina Cerracíii Herraiiz, para reconstruir un 
horno y efectuar obras anejas en la fábrica de pan sita en la 
Calle del Labrador, 3. _

A Construcciones San Martín (S. L.}, para construir un 
cobertizo para almacenar materiales de construcción en la calle 
de Embajadores, 230.

A D Mateo Matute, para construir uii garaje en la planta 
de semisóíanos del hotel sito en la calle de los Hermanos Bo­
tella, 4 (Colonia de Ayudantes).

A Hermanas de la Caridad de Santa Ana, para habilitar 
un local para vivienda en ia calle de Juan Bravo, 34,

A D. Luis Peral Sáez, para construir mía pérgola para 
invernadaro en la plaza de la República Argentina, 7.

A D. Fernando Castaño Escalante, para efectuar movi­
miento de tierras y construir un local en ia planta de sótanos 
de la finca número 90 de la calle de Fernández de los Ríos,

Comialón d« Cultura e Información

224. Elevar a la Superioridad, en cnmplimienlo de las 
disposiciones vigentes, las propuestas que a continuacióii se 
expresan, como consecuencia de la revisión practicada en la 
nomenclatura de las calles de Madrid, ya que mndia.s de éstas, 
por diversas causas, y especialmente por d  crecimiento rápido 
de la población, carecían de nombre, y otras, en cambio, lo 
tenían inadecuado o repetido, existiendo además algunas que, 
por haber sufrido alteración en su trazado o por otros motivos, 
no llevaban la denominación que lógicamente Íes correspondía; 
todo lo cual ha dado lugar a que la Comisión haya establecido 
para lievsr a efecto la indicada revisión, dentro de los citados 
grupos, la diferencia entre calles más o meros céntricas y calles 
alejadas del núcleo central urbano, asignando a las primeras 
nombres de varones ilustres, dignos de que la Villa les rinda 
ese homenaje, y en cnanto a tas calles de los barrios extremos, 
que eran las más numerosas de entre las que estaban afecta­
das de esas anomalías, ha creído oportuno ia Comisión adoptar 
el criterio de airibnirles nomines de localidades españolas, 
preferentemente de la provincia de Madrid, como nmcstia de 
simpatía y pai a dar liomogeneidad a la denominación de la.s 
vías de las zonas periféricas de la capital;

Primera, Que en atención a no tener solución de conti-

tiuidad los dos trozos en que está dividida la calle de Tudes­
cos, y puesto qne el primero se halla unido a la calle de jaco- 
metrezo, que lleve este nombre la primera parte de dicha vía, 
comprendida entre las plazas del Callao y Santo Domingo, 
conservando el de Tudescos el sector que va desde la avenida 
de José Antonio hasta la ralle de la Luna.

Segunda. Que se extienda el nombre de plaza de Puerta 
Cerrada a todo el espacio comprendido entre las calles de 
Latoneros, Cava Baja, Nuncio, Segovia, Pasa, Conde de Ba­
rajas y Cuchilleros, por no haber razón para establecer la dua­
lidad de títulos de calle y plaza que hoy existe en lo que en 
realidad constituye una sola vía.

Tercera. Que, supuesto que la calle de Magallanes está 
formada por dos trozos de características distintas y sin solu­
ción de cuitinuidad, subsista dicho nombre en el trozo que se 
inicia en la calle de San Bernardo y llega a las tapias de la 
red de distribución del Canal de hsabel II, y se dé el nombre 
de Santander al sector que se extiende entre la caiie Diagonal 
y el paseo de Aceiteros,

Cuarta, Que teniendo en cuenta que la calle de la Batalla 
de Brúñete se halla interceptada por ia estación de las Deli­
cias, constituyendo en realidad dos calles, siga llevando esa 
denominación el trozo que se inicia eu la calle de Méndez 
Alvaro, 14, y termina en la de Ramírez de Prado; asignándose 
al otro trozo, que empieza en la calle de Tomás Bretón, 24, 
y llega a la de Alicante, 3, el nombre de Unamuno, no sólo 
en recuerdo del ilustre e.scritor, sino también por ostentar di­
cho titulo e! grupo escolar alli existente.

Quinta, Que constituyendo de hecho una plaza, que ca­
rece de nombre, el cruce de las calles de López de Hoyos 
y Velâzquez, se considere como vía de nueva apertura y se la 
asigne el de Carlos María de Castro, como homenaje al autor 
del plano y proyecto de ensanche de Madrid, que es, sin 
duda, la reforma urbana más importante de las realizadas en 
nuestra Villa. .

Sexta. Que se denomine cade de San Antonio la que se 
extiende desde la de Palencia, 21, a la de Jaén, 12, que ahora 
ofrece la particularidad de que la acera de los p^res ostenta 
dicho nombre, y la de los impares el de San Luis, puesto que 
con este último nombre existe rotulada otra vía pública.

Séptima. Que lleve el nombre de María del Carmen ta 
calle comprendida entre Arroyo Bermejo y Solana de Aluche, 
que en su roíniacíón lleva hoy dos nombres, a pesar de ser 
una sola vía.

Octava. Que la denominación de Méndez Alvaro se ex­
tienda a toda i a caite, que por su continuidad forma una sola, 
desde la plaza de! Emperador Carlos V al puente de los
Tres Ojos. , r, -

Novena. Que asimismo se dé el solo nombre de Dona 
Ui raca a los dos trozos de la calle que hasta ahora llevaba 
este nombre y el de Doña Blanca, y que se extiende entre la 
carrera de San Isidro y la calle de Santa Ursula. j

Décima. Que se considere ratificado el acuerdo, de 26 de 
abril de 1940, que asignó el nombre dei ilustre actor Emilio 
Mario a la calle que empieza eii la de López de Hoyos, 177, 
y termina en el campo (ilistrito de Buenavistu),

Déchnaprimera, Que se asigne el nombre del heroico 
aviador Capitán Haya a la plaza de las Peñuelas, situada en­
tre las calles de este nombre, Labrador y Ferrocarril, denomi­
nación aquélla que ya ostenta esa plaza y con la que es cono­
cida por el vecindario, ,

Décima.segunda. Que teniendo en cuenta que existen dos 
calles rotuladas con el nombre del gloriosa aviadm y mártir 
de la Cruzada Riiiz de Alda, se denomine de Estelia, en re­
cuerdo de la ciudad navarra de su iiacimieiilo, la calle que, 
conocida con sn nombre, empieza en ia de Antonio López y 
termina en la de Bateares.

Décimatercera, Que existiendo calle y plaza de Salaman­
ca en lugares alejados entre sí, y para evitar fáciles confusio­
nes, se dé a la plaza existente en la confluencia de la calle 
de Lista y la avenida dei General Mola el nombre de Marqués 
de Salaniaiica, que lógicamente le corresponde por haber sido 
dedicada a quien inició el barrio que lleva sn iionibre y cuya 
estatua se levanta en dicha plaza.

Décimacuarta. Que para perpetuar la memoria del putno- 
tismo ejemplar de los hermanos García Noblejas, qne dieron su 
vida por Dios y por España, lleve su nombre la calle hoy cono­
cida con el de Santibáñez, siluadu entre las de Serrano y Cid.

Ayuntamiento de Madrid
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Décimaqiiitifa. Que a la actual ronda del Conde Duque, 
ya que con ese título se denominan también otros vias, se le dé 
el nombre de Serrano Jüver, en recuerdo del ilustre español 
que ocupó en tres etapas ci cargo de Concejal del Ayunta­
miento de Madrid, y en cuatro legislaturas el de Diputado a 
Cortes, y que íué asesinado en los primeros días del Alza­
miento en unión de uno de sus hijos, muriendo otro heroica­
mente en la defensa de Oviedo.

Décimasexta. Que corno homenaje a quien dedicó su vida 
entera al alivio de los menesterosos y demostró siempre su 
acendrado amor al pueblo de Madrid, se denomine de García 
Molinas la calle sin nombre resultante de las nuevas alineacio­
nes llevadas a cabo para la construcción dei mercado de los 
Mosteases, calle que empieza en la avenida de José Antonio 
y termina en la plaza de los Mostensea.

Déciinaséptima. Que la calle, también sin nombre, abierta 
con motivo de la misma reforma urbana que la anterior, y que 
se inicia en aquélla y llega hasta ia'del General Mitre, se de­
dique a! glorioso escritor y académico Ricardo León, cuya 
reciente muerte constituye una de ¡as más doíorosas pérdidas 
para las tetras españolas,

Décimaoctava. Que la calle sin nombre que empieza en 
la avenida de Meiiéndez Pelayo, 77, y termina en la Colonia 
de los Previsores de la Coustrncción, se denomine de Amado 
Ñervo, en recuerdo del inspirado poeta americano que tanto 
tiempo vivió en Madrid y que dedicó a España lo mejor de 
su producción literaria,

Déciinaiioveiia, Que considerando que el nombre de! Co­
rregidor que íué de la Villa desde 1715 a 1730, Marqués del 
Vadillo, a cuya iniciativa se deben obras de tan alto valor 
artístico y de tan extraordinaria importancia como la ermita 
de la Virgen del Puerto y el puente de Toledo, debe figurar 
entre ios que rotulan las calles de Madrid, se le dé dicha deno­
minación a la glorieta formada al final del expresado puente, 
en la cotiflueiida de las calles de Antonio López, Antonio de 
Leiva, Geíieral Ricardos y camino bajo de San Isidro,

Vigésima. Que asimismo, por estimar que el nombre dei 
insigne arquitecto Gómez de Mora, a quien debe Madrid, 
amén de otras muchas obras importantísimas, en su mayoría 
ya desaparecidas, el trazado de ¡a primera Casa Consistorial 
y ta señorial Plaza Mayor, debe designar a'guna calle, si no 
de las afluentes a dicha plaza, si de las inmediatas a la misma, 
que lleve su nombre la llamada del Conde de Barajas, que, 
empezando en la plaza de Puerta Cerrada, termina en la de 
aquel título, para evitar la duplicidad de dicha denominación,

Vigésimaprimera. Que se denomine calle dei Conde de 
la Cimera la que va desde la avenida del Estadio a la de la 
Moncloa, 2, en memoria de! ilustre prócer que tanto fomentó 
algunas actividades deportivas, y a cuya patriótica generosi­
dad debe España una valiosa colección de obras artísticas que 
han pasado a formar parte dei Museo Nacional.

Vigésimasegunda. Que para evitar la duplicidad de nom­
bres, la calle particular de Fernando el Católico, comprendida 
entre las de Valletiermoso, 31, y Galileo, 'fO, se denomine en 
lo sucesivo del Doctor Albiñana, que vivió en dicha calle, en 
recuerdo de quien luchó tenaz y valientemente contra los ele­
mentos revolucionarios, y sucmnbió vilmente asesinado en los 
primeros días de dominación roja.

Vigésimatercera. Que para honrarla memoria del Maestro 
Villa, que a sus inspiradas producciones musicales une para 
Madrid el mérito inolvidable de haber sido e) primer Director 
y el organizador de la Banda Municipal, a la que elevó a un 
rasgo envidiable, se dé su nombre a la calle Nueva de Cuchi­
lleros, que va desde la de este nombre a la plaza dei Conde 
de Barajas.

Vigésimacuarta. Que se restablezca el nombre de Luis 
Piernas que tuvo íinteriormente la calle que va desde la carre­
tera de) Este al campo, como debido tributo a! primer reniente 
Alcalde de Madrid que en el año 1845 formuló el proyecto de 
creación de la Sección de Estadística Mimicipal.

Vigésimaquiiita. Que la calle particular sin nombre que 
va desde la carrera de San Isidro, 20, hasta la subida de la 
estación de Goya, se denomine de La Quinta, en recuerdo de 
la que poseyó en aquellas inmediaciones el inmortal pintor 
aragonés,

Vigésimasexta. Que en recuerdo del eximio artista, y 
para rememorar una de sus más geniales producciones, se dé 
el nombre de avenida de Los Caprichos a la hoy llamada de 
Goya, desde el camino de San Isidro a la calle de Pablo Sa­
rasa te.

Vigésimasépfima, Que en sustitución del nombre de M i­
guel de Cervantes con que se conoce la calle que se extiende 
desde la de Arriba España al campo, puesto que son tres tas 
vías que llevan el nombre del glorioso autor del Qt/i/ô e, se le 
denomine del Clavileño, para que al desaparecer aquel nombre 
perdure el recuerdo de uno de los más donosos episodios de 
su obra inmortal,

Vigésimaoefava. Que por el mismo motivo, la calle (tam­
bién denominada de Cervantes) que va desde la calle del Ge­
neral Ricardos al término municipal, se designe con el nombre 
de El Toboso, en recuerdo de la villa manchega que aquél in­
mortalizó.

Vigésimanovena. Que la calle sin nombre que empieza en 
el paseo de las Yeserías, 4, y termina en el Parque de la Ar- 
ganzuela, se denomine de la Casa Puerta, para dejaren aque­
llos lugares recuerdo de la magnífica quinta que, donada por 
el Rey Carlos il al Marqués de los Balbases, Duque de Sexto, 
constituyó durante dos siglos una de las residencias de recreo 
más suntuosas de Madrid, enriquecida por el arte de los más 
excelsos pintores de la época.

Trigésima. Que en atención a existir otra calle dedicada 
al Conde de Cartagena, la que lleva este nombre, entre la de 
Andrés Arteaga y la plaza dei Pintor Lucas se dedique a 
Ramón de Madariaga, Concejal monárquico del Ayuntamien­
to, elegido en 193!, y Vocal que fué del Patronato Municipal 
de Casas Baratas, a cuya Colonia corresponde esta calle, el 
cual se caracterizó por la gallarda e inteligentísima defensa 
de los intereses municipales y de sus ideales políticos frente 
a los elementos marxisías, y que fué asesinado al iniciarse el 
movimiento revolucionario de Madrid.

Trigésimaprimera. Que ¡a calle conocida por Nueva del 
Este, que va desde la de Alcalá, 158, a la de Ambrós, 1, se 
denomine de Rufino Blanco, en memoria de este pedagogo y 
publicista meritísimo, Concejal que fué dei Ayuntamiento de 
Madrid, que murió por Dios y por España en los primeros días 
de dominación roja.

Trigésimasegunda. Que a la hoy importante vía que va 
desde la calle de Francisco Siivela, 26, a los accesos de la 
nueva plaza de toros, y que es conocida con el nombre de Ju­
lián Marín, que llevaba esta estrecha e insignificante calle, que 
íué ampliada considerablemente para facilitar la comunicación 
con dicha plaza, se denomine en lo sucesivo avenida de los 
Toreros.

Trigésimatercera. Que hallándose dividida la calle lla­
mada de las Negras en dos trozos totalmente distintos, sin so­
lución de continuidad, se respete dicho nombre al primer trozo, 
y se le dé el de Baltasar Gradán al segundo, que se extiende 
desde la calle de Santa Cruz de Marcenado a la de Alberto 
Aguilera, por estimar que la situación de esta Via es más dig­
na de que lleve el nombre del eximio escritor aragonés que la 
actualmente dedicada al mismo en el Extrarradio.

Trigésimacuarta, Que a la denominada travesía de los 
Guardias, que empieza en la calle del Limón, 21, y termina en 
la de Conde Duque, 20, se la designe en lo sucesivo plaza de 
ios Guardias de Corps, por tener las características de plaza y 
para restablecer su primitiva denopninación.

Trigésimaqiiínta. Que se designen con las denominacio­
nes que a coutimiacióii se indican las siguientes calles de los 
barrios extremos de Madrid, que actualmente carecen de 
nombre:

NOMBRK PROPUESTO DISTRITO
L Í M I T E S

ENTRADA SALIDA

El A tazar,........................................ Latina...............
Universidad. . .  
Hospital, , ,  . ,

Sin salida. 
Viella.
Sin salida.

A ja lv ir........................................
Alamedilla........................................

Tremps..................................................
Ciudad de Barcelona.........................
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NOMBRE PROPUESTO DISTRITO

Hospital...........
A Ihprrhf» . . . .  * ...........* ..........* . . Idem.................
M!í4Mtns Ní^grrts . * * * ............. Universidad,..

Buenavista-----
Idem.................

Mástnlps..............
Mfltuplnifirt.............. ..

Universidad ..  
C.hamberí.........

Sotomayor............................. .......... Universidad...  
Inclusa..............Rl . . . . - ..................

TnrrplügmiH............ Latinó...............
Inrhisa
Palacio............

Víitmfivftr - * . . * . * * . . . * * . . * . Inclusa............
Idem.................

Valdeconejos ............................... Buenavista. . . .  
Idem...........
Idem.................

V«lí1pmor¡lln . * ............................... Inclusa.............
Víilflplíi.<iiprríi.................................... ídem.................
'7.ñry.»]t'jn . . . . . .  ................. * . . . . f 'bambpri........
Vil! Ipras............................................ Palacio.............
Leganés............................................ Hospital...........
Mnrat« dp Tíijíin«.......... * .............. I .aliña...............
Fiienlahrada............................... .. Inclusa.............
Cara baña.......................................... Hospital..........
Cobeña.............................................. Buenavista. . . .  

Inclusa.............Arganda................. ...........................
Alcobendas ...................................... Universidad...  

Latina...............Alcorcón............................................
Nuevo Bsztán................................. Congreso........
Ribas de Jarania.............................. Buenavista. . . .

L Í M I T E S

ENTRADA

Méndez Alvaro, 91.............................
Idem, 99................................................
Doctor Federico Rubio y Gal)
Luis Larrainzd, 2 .................... ............
Cartagena, 116................................- - ■
Pasaje de García Menéndez, 3 . , . .
Nueva de Guinot............. .....................
General Ibáfiez Ibero ...........................
Maesto Arbós, 2 5 .............................
Paseo de los Jesuítas........... ...............
Ricardo Dam as......................................
Paseo bajo de la V irgen del Puerto.
Antonio López, i7 ..............................
Paseo de las Yeserías.---------- . . . . .
Francisco Silvela, 104.................
Camino de Queremón, 4...............
Carretera de Chamar tin, 65............
Maestro Arbós, 17.............................
Callejón de las Naves, 2 .................
Falencia.................................................
Carretera de La Coruña, 3 7 ...........
AWntiez Alvaro, 93..........................
Pontones....................................... ..
Aníonio López, 1 0 .............................
Teniente Coronel Noreña, 44.......
Canillas..................................................
Callejón de las Naves, 6 .................
Francos Rodríguez, 7 ........................
Mariano Cal derera.............................
Martínez Corrochano, 22................
Canillas, 63........................................

SALIDA

Arroyo Cartabón.
Idem.
Zona del Cana!.
Al campo.
Anastasio Aroca.
Sin salida. .
San Germán.
Guzmán el Bueno, 146.
Particular (A. Zamora),
Fortuna.
Teniente Coronel Noreña.
Paseo alío de la Virgen del Puerto, 
Al campo (Viveros municipales). . 
Estación de las Peímeias.
Al campo.
Idem.
Idem.
A. Zamora (paiticular).
Al campo.
Sin salida. .
Al campo.
Arroyo Carcabón.
Paseo de ¡os Melancólicos,
Al campo.
Nestares, 3.
Juan Bautista de Toledo. ,
Al campo.
Siu salida.
Cabello Lapiedra.
Arroyo Abrofligal.
Al campo.

Trigésimasexta. Que se sustituyan las denoiiiinaciones con que actualmente son conocidas las calles que a continuación 
se mencionan, denominaciones que en su mayoría carecían de acuerdo municipal, por las que a cada una se señala en ia 
siguiente relación:

NOMBRE ACTUAL NOMBRE PROPUESTO DISTRITO
L Í M I T E S

■ ENTRADA SALIDA

Particular del Metro.......................

Particular de A. Zamora..............
Nueva de Andrés l ’amayo.............
Nueva del Cerro de la Plata........

Teresa Escoriaza.............................
Subida a la estación de G a y a . ..

Becerri!...........................

A lgete.............................
La Graiijilla....................
Hoyuelo.........................

Lozoyuela......................
Quijoriia.......................
'/fir7iip!rt........ .. . . . . .

Universidad..,

Inclusa............
Buenavista. , .  
Hospital..........

Buenavista..
Latina.............
Idem................

Aven i da  de la Reina
Victoria,., - ...............

Tte. Coronel Noreña.,.
México, 3 9 ...................
Avenida de la Ciudad 

de Barcelona, 5 0 . . . .
Horca si tas.......................
Cardenal Mendoza, 3 . .  
Industria, 3 ! ...................

Canalino,
Ricardo Damas.
Juan de la Hoz.

Sin salida, .
Al Campo.
Estación de Goya.
Al campo.
Camino viejo Chamarliii 
Camino bajo S. Isidro. 
Pasaje de Pradillo. 
Estación del ferrocarril 

militar.
Al campo.
Tejar de Siiíto.

Jerónimo de la Quintana. 
Alcalde Sainz  de Ba­

randa.

Servicio (particular)....................... Talamanca.....................
HmnflMP.'s * .....................

Buenavista .. Gubiiel Lobo...............
Pablo Montesinos........

Anastasio Aroca (particular)......... Daganzo.........................
FílPTltiHuPÍlD .................

Buenavista . . ,  
Inclusa............

Antonio Aroca..............
Antonio López. . . . . . . . .

Agustín R, Bonat..........
Doctor Esqnerdo...........

Fuencarrul, 131.............
Ibiza ..............................

1

Antoñita Morán...............................
Roberto Castrovido.......................
Cinematógrafo................................

Indalecio (pasaje)...........................

Behnonte del Tajo .........
Pinto ................................
Paracuellos de los Már­

tires.............................
San Juan de Dios...........

Inclusa............
Congreso. . . .

Cliamberi.......
Congreso.. . .

Trigésiniaséptiina. Que pura evitar las confusiones y trastornos,que ocasiona la duplicidad de nombres en las calles, se 
sustituyan los que, repitición de otro u otros de distintas vías de Madrid, désignati actualmente las que a continuación se rela­
cionan, y que en lo futuro lleven los que para cada una de ellas se determinan:

NOMBRE ACTUAL NOMBRE PROPUESTO DISTRITO
L Í M I T E S

ENTRADA SALIDA

Oquendo...................... - ...................
Nueva ............................................
Muñoz Seca.....................................

Aravaca..........................
Batres..............................
Los Berrocales..............

Universidad,.  
Congreso . . . .  
Buenavista, . .

Juan Monlalvo, 26 .........
Carretera del Este. . - .  
Joaquín Cosía...............

Canalino.
Avda. Antonio Trueba. 
Límite. .

Ayuntamiento ae Madrid
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NOMBRE ACTUAL

Principal,., . . . . . . .  ...............
Salvador Crespo.........................
Sail Lois........ ..............................
Angeles........................................
Giiznidn el Biieiio. (particular). 
Antonio López (particular)., . .
Cuesta...........................................
Méndez Núñez (plaza)...............

Dehesa de la V illa ...................
Trlfóii Pedrero (travesía)........
Norte (particular).....................
Tenerife (particular).................
Salud (particular),....................
Verdad (travesía primera).. . .  
Verdad (travesía segunda),. . .
Parra!........................... ..............
Salud (plaza).............................
Puente del Berro (caiiuiio)... 
Fuente del Berro (particular).
Orente Antigua......................... .
Santa Isabel (particular)............
Manuel Luna (particular)..........
General Prim.......... ................ .. .
Tomás López...............................
Prim (particular).........................
Enlace.........................................
Oeste (pasadizo).........................
N ueva,.........................................
Méndez Alvaio (particular).. . ,
Canillas (camino) ................... .
Mira-Sierra.......................... .. . . .
Cabeza (particular)....................
Pontones.................................... ,
Madrid..........................................
Francisco Requena.....................
Acuerdo (particular)...................

Dehesa..........................................
Alaniillo........................................
Salvador.......................................
Santa C lara.................................
Siiej O de Quiñones (particular).

Juan Martin el Empecinado.. . .
Baltasar Gracíán.........................
Carretera de Mandes................
Castillo de Chirel.......................
América........................................
San Lorenzo................... ■...........
América........ .......... ....................

NOMBRE PROPUESTO

Campo R eal..................
Las Caleras..................
El Campillo..................
Cenicientos ..................
Colmenar V ie jo ... .  .. .
C erced a .........................
El E nc inar....................
Getaíe (plaza)..............

Galapagar......................
Matatnora......................
Mataespesa....................
El M o lar.........................
Las Matas......................
Na val gran de..................
Navahonda....................
La Poveda....................
La Perla .........................
Peñascales....................
PovediIJa.......................
Robtedillo......................
Los Remedios.............
R ib a ttja d a ....................
La Róznela,
E l Salobral....................
Tablada...... ........... . . .
Valdeolmos,...................
Villarejo de Salvaués.
V illa del Prado...........
Mejorada dei Campo..
Coslada........... ...............
Navas del R e y ..............
O lm eda............... ...........
Rasca fría.........................
Biistarviejo........... ..
Villaviciosa de Odón. 
Fuente del S az .............

Guadalix.........................
Cercedilla......................
Aldea del Fresno.........
Boadilia del M o n te .. .  
B uitrago.........................

Perales de Tajuña. . . .
T itú le la ...........................
La C abrera....................
Los Molinos ................
Ciem poznelos................
Sacraineníal S. Lorenzo 
Santorcaz. .................. .

DISTRITO

Universidad
Buenavista..
Latina.......
Universidad
Idem............
Inclusa.. . 
Buenavista., 
Id em ...........

Universidad
inclusa........
Congreso.. • 
Universidad
Idem ............
Inclusa. . . .
Idem............
Buenavista..
Idem............
Congreso...
Idem............
Chamberí ..
Latina........
Chamberí... 
Hospital . . . 
Congreso,,. 
Universidad 
Buenavista.. 
Hospital .. ■
Latina........
Hospital , . .  
Buenavista,.
Latina........
Buenavista.. 
Universidad 
Chamberí...
Latina........
Buenavista,,

Universidad ..
Idem................
Inclusa............
Latina............
Buenavista....

Inclusa..........
Hospital.......
Buenavista.., 
Universidad.
Inclusa.........
Idem...............
Buenavista,,.

L Í M I T E S

ENTRADA

Alonso Núñez................
AunSn (plaza)........ .......
Industria........ ..
V illaam il........................
Andrés Cuerda........ ..
Antonio López.
López de Hoyos, 55. ,  
Entre las calles de Eugt 

y Luis Cabrrera. 
Francos Rodriguez, 93.
Tritón Pedrero...............
Mateo López.................
Tenerife, 49 ........ ..........
Villaamil..................... ...
Verdad.............................
Idem................................
Lozano.............................
Azcona...........................
Doctor Esqnerdo., . . . .  
Fuente dd Berro, 29 . . .
Guadalajara, 1...............
Paseo de ios Jesuítas..
Salamanca, 65 ...............
Méndez Alvaro. . . . . . .
Mateo López.................
Bravo Murillo, 265- ■ ■ . 
etera. Chamartiii, 84. .
Tarragona, 22 .............,
Barrafón.........................
Méndez Alvaro,. 70. .  •. 
Francisco Sil vela, 80. ,  
Paseo de Extremadura. 
Camino de Canillas. . . .
Alonso Núñez...............
Alonso C eisIi í IIo ...........
Carretera de San Isidro. 
Camino Colegio Infanta

Marla Teresa.............
Francos Rodríguez, 80.
Bravo Murillo, 2 3 ........
Embajadores...................
General Ricardos..........
Camino de las Cuarenta

Fanegas .....................
Antonio de Leíva..........
Juan de Urbieta, 0 8 . . . ,  
Carretera Chaniartín . .
Berruguete, 36..............
Ronda de Toledo..........
Antonio de Leiva..........
Felipe Campos...............

SALIDA

Límite,
Estévez.
Al campo,
Berruguete, 47.
Fdez. de los Ríos, 59. 
Ribera.del Manzanares. 
Canillas,

nio Salazar, Res de Glano

Pirineos, 3.
Principal.
Al ctinipo.
Idem.
Maseda.
Sin salida.
Antonio de Leiva. 
Canaüílo.
Eraso,
Fuente del Berro.
Doctor Esquerdo, 32. 
Maudes.
Arroyo de Aluche, 
Manuel Luna. 
Ferrocarril,
A) Campo.
Al limite.
Al campo.
Ferrocarril, 18.
Paseo de los Jesuítas. 
Ramirez de Prado, 27. 
Cartagena.
Paseo de los Jesuítas. 
San Salvador.
Pedro Tezano.
Término Chamartin.
Al campo.

Ai límite,
Pedro Teje ira. 8. 
Magallanes.
Jaime el Conquistador. 
Al límite.

Suero de Quiñones.
Al campo.
Sánchez Barcáiztegui, 
Al límite.
Juan del Risco, 7. 
Rodrigo Caro. 
Cementerio S. Lorenzo. 
Al campo.

Comisión de Talleres y Acopios

225, incluir ai Administrador general de los Intemados 
municipales, accediendo a lo solicitado (con la conformidad 
del señor Delegado de dicha dependencia) por in citada Admi­
nistración, entre tas Jefaturas a lasque se concede el beneficio 
del pago de gastos de locomoción, teniendo en cuenta las razo­
nes aducidas a) efecto y en las mismas condiciones consigna­
das al fin indicado para el ejercicio económico de 1945.

226. Adoptar, teniendo en cuenta las consideraciones 
puestas de manifiesto por la Comisión, los acuerdos que a 
continuación se expresan respecto a la concesión, en los tér­
minos y para ios fnncioimrios de las distintas dependencias 
municipales que se indican, de abonos de libre circulación en 
los tranvías de la capital:

Primero. Conceder dichos abonos de libre circulación ai 
personal mimlcipa! comprendido en la relación que a continua­
ción drtalln:

Diez abonos paru el sigiñeiile personal de Parques y Jar­
dines: D Fnmrjsco Salido F.rbra, Capataz; D. Bernardo Fer­
nández Rincón,. ídem; O Estanislao Antonio Olmedo, Guarda 
mayor; D. Ramón"Rtco Peña, Vigilante de jardines; D. Juan

Palomar Romero, ídem; D, Raimundo Martínez de la Fuente, 
Vigilante de enfermos; D. Euíiquio dei Rio Benito, ídem; 
D. Manuel Blanco Martin, Idem; D. Juan Ruiz Játiva, Idem, 
y D. José Rodríguez Menéndez, Ordenanza de la oficina.

Seis abonos para el siguiente personal de Talleres Gene­
rales: D. José Carmona Suárez, D. Joaquín Estrada Ramírez, 
D. Pedro París Martin, D. Ricardo Jaén Alonso, D. Manuel 
Solans Béjar y D. Francisco Trigueros Ramirez.

Cuatro abonos para los siguientes funcionarios del Servicio 
de Acopios: D Julio Suátez de Fuga (Gestiones exteriores), 
D. Miguel Sánchez Arteaga (ídem id.), D . León Rodríguez 
García (idem id.) y D. Francisco Castro Molina (Pagaduría 
dei Servicio).

Once abonos para el siguiente personal del Servicio de 
Limpiezas: D, Emilio Pérez Bianco personal), don
Julián Escribano Picazo (Jefe de zona), D, Ramiro Vázquez 
Sánchez (idem id.), D. Beuiio Benito Villahoz (ídem id.), don 
Alejandro Oalván Agnado (ídem id,), D. Ruimmtdo Caba­
llero del Rey (ídem id.),  D. Ramón Abárznza Echevarría 
(visitador de eiifeimos), D. Cecilio León Mona (ídem id.), don 
Domingo López Santiso (ídem id.), D , Samuel Carnés Díaz 
(ídem id.) y D. Mamiel Tello Orgaz (ídem íd.)



Trece abonos para los siguientes Subalternos de Conser­
jería: D. José Antonio García Garda, D. Celestino Prieto 
Giizinán (reparto^ ü . Fernando Carrasco Plaza (ídem), don 
Gonzalo Gegúndez Gómez (ídem), D. Manuel Sándiez Cuenca 
(Idem), D, José Aileaga Pardo (ídem), D, Joaquín Salamanca 
Pereda (ídem), D. Antonio Martínez Cano (ídem), D. Esteban 
Muñoz Sánchez (idetn), D. Teoiíndo Burgos Gonzá ez (ídem), 
D. Enrique López Yebra (servicio de guardia), D. José María 
Sayago Real (ídem td ) y D. Pedro Gallego Milla (Mercado 
Central de Frutas y Verduras). .

Cinco abonos pnra el siguiente personal del Servido contra 
Incendios: D. Eugenio Piiigarróii Soria (Jefe de zona), D. Luis 
Crespo Núflez (ídem), D, Antonio Gómez Lázaro (Idem), don 
Emilio Arroyo Vázquez (Idem) y D. Miguel López Ndñez 
(Aparejador).

Doce abonos para los siguientes Arquitectos de la Direc­
ción de Arquitectura: D, Severiano de la Peña Costa, D, Leo­
poldo José U'led Espader, D. Adolfo Blanco Pérez del Cami­
no, D Rafael Martínez Higuera, D. Manuel Herrero Palacios, 
D. Enrique Ovilo Liopis, D. Fernando Ripollés Polo, D. M i­
guel Angel Estéve Vera, D. Ludo Oñoro Domínguez, D, En­
rique Pfitz López, D, Mariano Liovel Ruiz y D- Ernesto 
Aifuro Fernández.

Un abono para el Ingeniero D . Juan Pradülo de Osma.
Veinte abonos para los Aparejadores (a razón de dos por 

distrito) cuyos nombres se facilitarán por la Dirección de Ar­
quitectura, '

Cinco abonos para los Técnicos industriales (a razón de 
un Técnico industrial porcada dos distritos) cuyos nombres 
serán facilitados igualmente por la Dirección de Árqiiítectura.

Dos abonois para los Delineantes D. Luis Blasco Colmena- 
rejo y D. Salvador Fndio Medrano,

Cuatro abonos para los Portanñras D. Félix Pascual, don 
Pedro Muñoz, D. Enrique Alba y D. Francisco López.

Un abono para el Encargado de la Brigada, D. Pedro 
Martín Pérez.

Segundo. Que por lo que se refiere a los abonos para los 
Servidos dependienles de la Dirección de Arquitectura, se 
atienda a! pago de los mismos detrayendo la cantidad importe 
de este gasto de la asignación de 75 pesetas por día laborable 
que tiene fijada dicha Dirección; y

Tercero. Que el importe de! gasto que representa la 
adquisición de tos indicados abonos de líbre circulación sea 
cargo al crédito correspondiente de! presupuesto de gastos 
para e! ejercicio económico de 1945.

* it *

Asuntos al despacho de oficio

227. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
27 de) corriente, en el que propone, en vista de lo interesado 
por la Sección de Enseñanza y con la conformidad de la Se­
cretaría. la adquisición de veinticinco ejemplares de cada una 
de las obras Luna nueoa y El mar en la poesia espa­
ñola, ofrecidos por D. Juan Guerrero Ruiz. por considerar de 
utilidad estas obras para que formen parte de las bibliotecas 
de los grupos y escuelas municipales; debiendo ser cargo su 
importe liquido tota!, ascendente a 807,50 pesetas, al rema­
nente que existe del crédito consignado en el concepto 469 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, *Para adquisición 
de material escolar para los grupos y escuelas municipales», 
distribuyéndose las obras que se adquieren entre los mismos 
Centros docentes que sostiene el Ayuntamiento,

228. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
28 del corriente, en el que propone ta aprobación de un gasto, 
ascendente a 5.423,35 pesetas. Importe de la instalación eléc­
trica efectuada en el grupo escolar nacional José Antonio; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo inforniado 
por la Intervención Municipal, a) concepto 473 del vigente 
presupuesto ordinario dei Interior.

Comisión de Haclanda

229, Abonar a la Hacienda publica, como consecuencia 
de las gestiones realizadas en dicha dependencia de! Estado, 
la cantidad de 100.353,85 pesetas a que asciende el impuesto 
de Personas jurídicos correspondiente al presente año 1944; 
debiendo librarse dicha suma al señor Depositario de Villa,

para que la haga efectiva, con cargo al concepto 26 de! vigente 
presupuesto ordinario üel Interior, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal.

230. Abonar a la Agencia Ejecutiva de Impuestos muni­
cipales de Boadiila del Monte, en vista de lo interesado por la 
misma y de ios favorables informes emitidos por los distintos 
Servicios municipales, la cantidad de 2.036,80 pesetas, impor­
te del arbitrio sobre productos de la tierra de las fincas que en 
dicha localidad tiene el Ayuntamiento de Madrid y que estu­
vieron dedicadas a Colonia de mendigos durante ios años 
1942 y 1943, a que se refiere el impuesto; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a! concepto 20 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

231. Abonar a D. Eugenio Retana Dafauce, propietario 
que fué de la finca que el Ayuntamiento adquirió en terrenos 
de Boadiila del Monte para Colonia de mendigos en marzo 
de 1942, la cantidad de 7.608,32 pesetas, importe de las rentas 
devengadas y no satisfechas, a razón de 3.000 pesetas anuales, 
que era el alquiler estipulado, durante el lapso de tiempo 
comprendido entre el 5 de septiembre de 1939 y el 17 de marzo 
dé 1942, teniendo en cuenta que es justo que se satisfagan 
las rentas de la finca de que se trata durante el tiempo en que 
estuvo ocupada por el Ayuntamiento para la indicada Colonia, 
y que no se abonaron por estar en trámite de compra; debiendo 
ser cargo dicha smna, en armonia cen lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 20 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

232. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, con destino a la concesión de un donativo a D. Jesús 
Garda Ricote, conocido por el Maestro de las Peñuelas, 
dada la precaria situación económica por que atraviesa y su 
falta de condiciones físicas para dedicarse a la profesión: de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del interior.

233. incluir en el vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, la plaza de Conductor mecá­
nico de Talleres Generales de D. Dionisio Pérez García (recien­
temente reingresado después de su depuración), y que los joma- 
les que puedan corresponder le sean cargo, en armonía con lo 
informado por la intervención Municipal, al crédito general 
que para pago de este personal figura en el concepto 563 del 
referido presupuesto,

234. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, las indemnizaciones 
correspondientes, conforme a la liquidación formulada por la 
Intervención Municipal, según los informes de los respectivos 
Jefes de los Servicios, al personal del Laboratorio Municipal, 
a un operario de Talleres Generales y a dos Conductores del 
mismo Servicio que intervinieron en los trabajos extraordina­
rios con motivo dsl hundimiento de la casa de la calle de Mal­
donados, y cuyo personal fué omitido en la lista de pago 
formalizada a este objeto; debiendo ser cargo la suma de 
2.758,38 pesetas a que ascienden las mencionadas indemniza­
ciones, en armonía con lo informado por dicha Intervención 
Municipa!, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario de gustos del Interior.

235. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con destino, te­
niendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura e 
información, a la concesión de una subvención a ia Sociedad 
Protectora de Animales y Plantas; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 515 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

236. Aprobar un gasto de 49.001 pesetas, con destino a la 
adquisición de mobiliario para grupos y escuelas municipales, 
y que dicha suma sea cargo, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal, a los conceptos 470 y 478 del 
vigente presupuesto ordinario del Inferior, en la siguiente 
proporción: 34.537,25 pesetas, para mobiliario en general de 
grupos y escuelas municipales, y 14 463,75 pesetas, para mo­
biliario de comedores escolares,-respectivamente; debiendo 
observarse en la adquisición deque se trata loa requisitos que 
impone la base 34 de las complementarias para el desarrollo 
del referido presupuesto.

Ayuntamiento de Madrid
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237. Aprobar un gasto de 19.990,05 pesetas en que se 
presupuestan las diversas obras aprobadas por la Coniisión 
Municipal Permanente en 23 de noviembre último para la 
instalación del Servicio de Acopios en el Almacén de Villa; 
debiendo ser cargo dicha suma, en arnionta con io informado 
por la Intervención Municipal, a la suplementación dei crédito 
consignado en el concepto 529 dei vìgente presupuesto ordina­
rio del Interior.

238. Aprobar un gasto de 18.539,42 pesetas a que as­
ciende el segundo presupuesto de las obras de adaptación 
que se han de realizar en el Almacén de Villa para la instala­
ción en él del Servicio de Acopios; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior.

239. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con destino a la 
concesión de un donativo a doña María Enriqueta Aparicio, 
viuda del ilustre escritor y profesor mejicano D. Carlos Perei­
ra, dada la situación económica en que dicha señora se encuen­
tra; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo infor­
mado por la Iiitcr\ención Municipal, al concepto 515 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

240. Apiobar un gasto de 1.970 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por ios señores que han constituido el T ri­
bunal del concurso-oposición a plazas-^e Arquitectos, con 
arreglo a la certificación que figura en el expediente, com­
prensiva del número de sesiones y de ios señores Vocales 
asistentes a las mismas;

241. Aprobar un gasto de 2.586,10 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, con destino a satisfacer al industrial D. Enrique Galán 
el importe de su factura correspondiente al material eléctrico 
suministrado y su colocación en el grupo escolar nacional 
Goya; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 473 del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior,

242. Habilitar, como consecuencia de las manifestaciones 
hechas en la sesión de la Comisión Municipal Permanente de 
,30 de noviembre último por el Regidor Sr, Ossorio Arévaio, 
relativas a qne el Ayuntamiento, con motivo de las fiestas de 
Navidad, conceda alguna cantidad destinada al desempeño de 
ropas de abrigo pignoradas con anterioridad ai 1 de octubre 
anterior y por cantidad no superior a 25 pesetas, uti crédito de 
50.000 pesetas con el fin indicado, creándose a tales efectos 
dentro del vigente presupuesto ordinario de! Interior el con­
cepto 456 duplicado, dotándolo con la expresada suma, que se 
detraerá, mediante la oportuna transferencia, del concepto 16 
dei propio presupuesto; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerdo no será ejecu­
tivo hasta que transcurra el plazo legal de quince días de ex- 
posi ción ai público sin haberse formulado reclamadones.

243. Aprobar un gasto de 1,125 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura e Información, 
importe de las placas rotuladoras de las calles del Rollo, San 
Pedro, travesía del Conde, plaza de la Cebada y calle del Sa­
cramento. cuyos trabajos han sido encomendados a la Escuela 
Municipal de Cerámica; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 546 de! vigente presupuesto ordinario del Interior,

Comisión de Ensanche

244. Aprobar un gasto de 3,240 pesetas, importe, según 
facturas que figuran en el expediente, del ocasionado con mo­
tivo del homenaje ofrecido por la Comisión a su Presidente; 
cuya suma, que será caigo a la partida consignada para estas 
atenciones en el concepto 57 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, deberá librarse al Habilitado de régimen interior, 
D. Eduardo Leoz.

Comisión ds Gobierno Interior y Personal

245. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el recurso de reposición interpuesto por D. Benito 
Sánchez Gutiérrez contra el acuerdo municipal que le impuso 
la debida sanción por haber realizado obras en su estableci­
miento, Magdalena, 31, sin el pago de los derechos de la 
licencia correspondiente.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

246. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre" 
san, como consecuencia de un estudio de la propuesta formu­
lada para constituir el Instituto de Nutrición y Alimentación 
sobre la base de la Consulta ahora existente de Endocrinoiogía, 
Nutrición, Sangre y Orientaciones dietéticas, y por considerar 
que la idea es del mayor interés, ya que la obra que puede rea­
lizarse en la nueva institución, además de ofrecer una gran 
importancia desde e! punto de vista científico, ha de ser alta­
mente beneficiosa para la salud del vecindario, como demues­
tran los fines a que ha de dedicarse y que luego se mencionan: 

Primero. Queda constituido el Instituto de Nutrición y 
Alimetitación de Madrid, integrado en la Beneficencia Munici­
pal y dependiente de) excelentísimo Ayuntamiento, sobre la 
hasta ahora existente Consu ía de Endocrinología, Nutrición, 
Sangre y Orientaciones dietéticas, para llenar la imperiosa nece­
sidad de atender los problemas resultantes de los vicios y defec­
tos de la nutrición y alimentación, de tan acusada trascenden­
cia en los tiempos actuales. ■

Segundo. Los fines de esta institución .serán; 
a) En el aspecto clínico, e! estudio, tratamiento y profi­

laxis de ¡as enfermedades carenciales, afecciones endocrinas, 
trastornos de la nutrición y orientaciones dietéticas.

ó) En el aspecto de investigación, servicio de laboratorio 
y de medios auxiliares en.su aplicación clínica; estudio de los 
preparados y medicamentos vitamínicos;- investigación de la 
fisiopatologia de las enfermedades carenciales y de la nutri­
ción, y estudio de la composición química deí contenido vitamí­
nico de los alimentos más usados. -

c) En el aspecto municipal y social, determinación y fija­
ción de la dieta individual, de conformidad con las circunstan­
cias de edad, sexo, oficio, etc., y con arreglo a las disponi­
bilidades alimenticias de cada momento; asesoramiento y 
colaboración desde el punto de vista médico en cuanto se 
relacione con los problemas del abastecimiento de la pobla­
ción; intervención científica en el racionamiento alimenticio 
de los asilos, colegios y comedores municipales; labor estadís­
tica de los diversos trabajos sucesivamente emprendidos, y de 
ios resultados y de las observaciones recogidas que puedan 
servir de pauta y enseñanza ulterior; actuación domiciliaria 
por Enfermeras especializadas;, labor de propaganda entre 
médicos, estudiantes, enfermeras y público en general para 
hacer llegar a todos y difundir los conocimientos elementales 
más necesarios en lo que respecta a la alimentación y la culi­
naria; estudio para dotar al excelentísimo Ayuntamiento de 
comedores y cocinas dietéticas en beneficio de diversos tipos 
de enfermos, pero parUcularniente de los diabéticos meneste­
rosos, en donde, junto a un tratamiento insulfnico adecuado, se 
suministrará un régimen científicamente calculado y dispuesto, 
poniendo ai enfermo en condiciones de trabajo y de rendimiento 
social, y colocando al Instituto Municipal de Nutrición y A li­
mentación a [a misma altura que los Centros análogos ya exis­
tentes en diversos países extranjeros.

Tercero. El instituto Municipal de Nutrición se dividirá 
en las siguientes Secciones:

Sección Clínica, con sus consultorios de Medicina inferna, 
Nutrición, Endocrinología, Enfermedades carenciales. Trastor­
nos del aparato digestivo y Orientaciones dietéticas; quedando 
adscrita a esta Sección una Subsección que comprenda los 
servidos auxiltare's de la Clínica, Laboratorio, Radioscopia 
y Radiografía, Metabolímetrfa y Elecfrocardiología.

Secciótt de investigación de los aspectos clínico y fisiopa- 
tológico de las enfermedades carenciales y de la nutrición, 
composición química de los alimentos y dé los preparados 
vitamínicos y alimenticios, etc.

Sección Social (de estadística y propaganda), encargada de 
cumplimentar la tarea señalada en el apartado segundo, con­
tinuando en el aspecto didáctico la tradición ya iniciada y 
mantenida hasta el presente sin descanso en la hasta ahora 
existente Consulta de Nutrición,

Cuarto. El personal necesario por el momento es el 
siguiente: Director, Médico Subjefe, im Médico auxiliar, un 
Médico encargado del Laboratorio Clinico y Experimental, 
un Químico, un Practicante, cuatro Enfermeras visitadoras, 
dos Enfermeras adscritas a la Clínica y al Laboratorio, y el per­
sonal administrativo y subalterno que el excelentísimo Ayun­
tamiento estime conveniente,



Es imprescindible ia existencia de becarios para la buena 
marcha del servicio, asl^como para ei desarrollo del estimulo 
e investigación en la función docente que el Instituto ha de 
llenar en todo momento, evitando también de esta forma la 
pérdida de nn material clínico extraordinario, por lo amplio 
y variado.

Quinto, Será Director de la nueva institución el actual 
Jefe de la Consulta de Endocrinología, Sangre y Nutrición, 
doctor D. Carlos Blanco Soler. Las demás plazas se cubrirán 
con personal de los escalafones municipales, en la forma que 
eii su día se determine; y

Sexto. El nuevo Instituto se establecerá en los locales 
que deje vacantes la Casa de Socorro del distrito de Buenavista 
al trasladarse al nuevo edificio de la calle de Velázquez, habi­
litándose cuando llegue el momento los créditos necesarios.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el arriendo de los pastos de 
la Casa de Campo para ñOO cabezas de ganado vacuno en los 
sitios denominados Rodajes y Los Pinos hasta el Ib de julio 
de 1945, el excelentísimo seilor Alcalde, por su decreto de 22 del 
actual, se ha servido disponer se iinimde nueva lícitacidn, bajo las 
mistnas condiciones que figuran jtisertas en ei Boletín Oficial dci 
Estado y en el Boletín Oficial de la provincia de Ios_días 3 de 
noviembre y 31 de octubre últimos, respectivamente, jg®

Los correspondientes pliegos se bailaran de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la inatiana a una de la 
tarde, todos los dias no feriados que medien hasta ei del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el d a 25 
de enero de 1945, o las doce, en la sala de Remates de la prime­
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo srfior 
Alcaide o de quien at efecto delegue.

1-0 que se anuncia al'piíblico para su conocimiento,
Madrid, 28 de d ciembre de 1944.—El Secretario, M. Brroejo, 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

♦ r

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 20 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 2 de marzo siguiente, aprobar los pliegos de con­
diciones de le subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de reparación de nueve naves destinadas a la estabulación 
de ganado en el Matadero Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez ditis siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficia! de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya Ingara recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 28 de diciembre de 1944.—El Secretario, M, Reiuiejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Español

*

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 26 de octubre último, con sanción de! Ayunta­
miento Pleno en la de 16 de lioviembre siguiente, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para 
contratar la construcción de dos evacuaiorios subterráneos, uno 
del tipo A en la calle de Alcalá, y otro del tipo B en la plaza de 
las Cortes. ,

Loa expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­

do de Subastas), en las huras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra didia subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guno, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras.y servidos muiiicipalesL , ,

Madrid, 28 de diciembre de 1914.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. jArriba Españal

itc ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 26 de octubre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 16 de noviembre siguiente, aprobar los plie­
gos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para con­
tratar la construcción de dos evacUatortos subterráneos, uno del 
tipo A en la plaza de Santo Domingo, y otro del tipo B enjel 
paseo del Pintor Rosales. ”

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante loa cinco días siguientes a] en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contradicha subasta; en la inteligencia deque írana- 
curridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de diciembre de 1944.—El Secretario, M . Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! - .

La exceíentisima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 26 de octubre ultimo, con sanción de! Ayunta­
miento Pleno en la de 16 de noviembre siguiente, aprobar los 
pliegos de Ci ndiciones de la subasta queüntenta^.celebrar para 
contratar la construcción de dos evacuatorios subterráneo.«, uno 
del tipo A?en la plaza de Tirso de Molina, y^otro del tipo B en la 
plaza de Lúea de Tena,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco dias siguientes al en que este anuncio apa-' 
rezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a redamadón 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articnlo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 28 de diciembre de 1944.—El Sftcreterio, M , Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Eapañal

Lu excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do. en sesión de 26 de octubre último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en ¡a de 16 de noviembre siguiente, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
la construcción de dos evacuatorios subterráneos, uno deijipo A 
en la plaza de Chamberí, y otro del tipo B Jen'ia calle del^Pez.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios cinco días siguientes al «n que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín OficialÁ& la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamución al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

I I
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2 n,e! artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de líí24 para lacon- 
fraiacidn de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de diciembre de 1944.—El Secretario, M . BcsnEjo. 
Saludo a Franco. lArriba España!

* *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
poiidlsnta* an wt día da hoy, can exprasión de eu cuantia 
V facha en qua termina la presanlacíón de propoeicionas

1.1 de enero 
de 1945

24

9 de enero 
de l'945

16

3osaetas

Arriendo de los pastos de la finca Tresi 
Cantos, para 8tt0 cabezas de gana­
do lanar, hasta el 31 de diciembre!
de 19 Í.5.—Canon.............................

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 50l) cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios deiioininados 
Rodajos y Los Pinos, hasta el 15 de 
julio de 1945,—Canon....................

5 de enero 
de 1945

12 de enero 
de 1945

CONCURSOS

Arriendo y explotación, durante tres 
años, del quiosco situado en las in­
mediaciones de la puerta del Pacífi­
co del Parque de Madrid.—Plazo de 
admisión de proposiciones^ veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezza el anuncio en el Bole­
tín Ofícol de la provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica. — Canon anual.........................

Arriendo y explotación, durante quin­
ce años, de un quiosco para la venta 
de periódicos en la calle de Francis­
co Silvela, entre la salida dei «Me­
tro» de Diego de León _y la calle de 
Méjico —Plazo de admisión de pro­
posiciones, un mes, que empezará a 
correr y contarse desde la fecha de 
la pubiicadón del presente anuncio 
en el B oletín del A yuntamiento de 
M adrid, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.-Canon anual.

Para reclamaaiones por cinco días habites, 
gtie empesarán a correr y contarse desde 
el sigtitente al en gue aparesca el anuncio 
en el Boletín O fii ial de la propine a y 
termiaerán en la fecha gue al margen 

se Indica:

SUBASTAS

Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos. uno del tipo A en la pla­
za de Chamberí, y otro de! tipo B en
la calle del Pez,—Precio tipo..........

Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno del tipo A en la calle 
de Alcalá, y otro del tipo B en la 
plaza de las Cortes.—Precio tip o .. 

Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno del tipo A en la pla­
za de Santo Domingo, y otro del 
tipo B en el paseo del Pintor Rosa­
les.—Precio tipo .............................

Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno dtl tipo A en la pla­
za de Tirso de Molina, y otro del 
tipo B en la plaza de Lúea de Tena. 
Precio tip o ,,.........................................

Pura reclamaciones por dlesdias Hábites, 
gue emoesarán a correr y  coriiiir.se desde 
el sí^rii'eníc a! en one dpíiresca et diian- 
cio en el Boletín f if ic ia l de ¡a prooidcla 
1/ terminarán en la ferha gite al margen 

se indica:

Obras de reparación de nueve naves 
destinadas a la estabulación de ga­
nado en el Matadero Municipal, 
Precio tipo.............................. .............

10.000

1.15.000

1.000

1.200

233.290,82

233.290,82

243.086,41

233,290,82

A N U N C I O S
^  En ejecución de lo que previene la base 24 de la Ordenanza 
aprobada para la exacción deí arbitr o sobre incremento del va­
lor de los terrenos, en relación línicamente con el quinquenio 
19ti"!944, y cumpliendo lo acordado por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente por su decreto de 27 del actual, se requiere 
a los representantes legales de todas las Sociedades mercanti­
les o de cualquier otra forma (comprendidas las anói'imas, regu­
lares, colectivas, comanditarias por acciones, civiles, etc.) que 
posean terrenos con o sin cunstruccíones en el término munici­
pal de Madrid, a fin de qne antes del día 1 de marzo de 1945 pre­
senten en e! Negociado que tiene a su cargo la exacción del arbi­
trio de plusvalía, dependencia de la Administración de Rentas y 
Exacciones del excelentísimo Ayuntamiento de M  drid (plazu de 
la Villa, 4), de diez de la mañana a doce y medía de la tarde, re­
lación jurada de tales propiedades, al objeto de proceder poresta 
dependencia a la liquidación que corresponda por razón de la 
cuota de equivalencia del expresado arbitrio.

Al propio tiempo se hace saber a los expresados contribuyen­
tes que, transcurrido el plazo señalado sin dar cumplimiento a lo 
ordenado, se procederá por la Admínistracíóna incoar de oficio 
ios correspondientes expedientes, con inclusión de las penalida­
des autorizadas por la Ordenanza, como sanción a la falla come­
tida por tal omisión.

Madrid, 27 de diciembre de 1944. - Ei Secretario, M . B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo'preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, cantados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín OficLil de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con In incrementa­
ción en 50.0UO pesetas dei concepto 478 del presupuesto de gastos 
del Interior del vigente ejercicio, con destino a ampliar el servi­
cio de cantinas escolares de los grupos municipales, detrayéndo­
se dicha suma del concepto 91 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 1944,—El Secretario, M . B er d e jo . 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ # Xt

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D . José Veiga 
Fernández proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,50 caballos en la casa número 39 de ¡a calle del Joaquín Gar­
cía Morato. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1944.—Ei Secretario, M . B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D . Vicente To ­
rrecilla proyecta establecer una fábrica de estuches de lujo e ins­
talar un electromotor de 0,80 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 12 de la calle del Mediodía Chica. _ _

Las personas que se consideren perjiidieadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante le Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

a * s

Montepío de Empleados del Ayuniamienfo 
de Madrid

403.006,38

JUNTA GENERAL DE DELEGADOS

Aprobados pnr ía Junta general de Delegados, en 14 dei ac­
tual, la cuenta y balance del ejercicio de 1943-44, la de la Caja de 
Anticipos y ía propu sta de partidas fallidas correspondiente al 
mismo ejercicio, y elevadas a conoctmierito de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, ésta acordó darse por enterada en sn se­
sión de 21 del corriente; y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 20 del reglamento, se publican aquéllas para conocimien­
to de todos los asociados.

M adri^  28 de diciembre de 1944,—El Secretario, M . Berdejo, 
Saludo B Franco. [Arriba España!
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C A J A  DE E M P L E A D O S

Balance de las operaciones correspondientes al ejercicio de julio de 1943 a junio de 1944

A C T I V O
Pes«t^

Antici])os en circulación en fin 
del ejercicio anterior:

Ordinarios ............  1.112,769,34
Especiales..................... 2,170

Anticipos concedidos durante 
el ejercicio:

Ordinarios............ , 1.430,841,52
Especiales............ .......  82.550

Anticipos fallidos, rehabilitados durante el
ejercicio..........................................................

Existencia en Caja en e lec tivo ......................
Cargo a los Habilitados por descuentos del

mes de junio de 1944 a liquidar............ ......
Saldo de faUido.s que pasa a cuenta nueva ,.

P A S I V O

Reintegros de anticipos durante 
el ejercicio:

Písttas

Peseta»

1.114.939,34

Ordinarios................... 1.385.934,09
Especiales............... 84.720

1.470,654,09

Saldo en esta fecha a favor del Montepío por
capital anticipado.........................................  1.443.215,16

Donativos al Montepío por el presente e jer­
cicio, pendientes de íorm alización............  71,965,22

1.513.391,52

8.600,02
2.932,21

89.164,01
256,807,37

T o t a l ................................. 2,985.834,47 T o tal ................................... 2.985.834,47

CAJA DE ANTICIPOS.— Cuenta de fallidos

Balance de las operaciones correspondientes al ejercicio de julio de 1943 a junio de 1944

D E B E

Saldo de esta cuenta procedente del ejerci­
cio anterior....................................................

Fallidos declarados durante el presente e jer­
cicio (cincuenta y  un casos).........................

Pesetas

259.923,37

43.932,50

H A B E R

Suplido en cargo a los donativos obtenidos 
a este efecto: '

Por anticipos ordinarios. . 
Idem id. especiales............

Pesetas

24.888,61
165,40

Fallidos rehabilitados (diez casos).................
Suplido con cargo al excedente de donativos 

del ejercido (saldo de la cuenta de pérdi­
das y  ganancias).

8.600,02

13.394,47

T o t a l . 303.855,87

Saldo que pasa a cuenta nueva......................  256.807,37

T o t a l ..................................  303.855,87

TARIFA DE ANUNCI OS  OF I C I ALES
Peseta»

Relativos a subastas y concursos, línea............................................ .......................................................................... 3,50
Idem al hallazgo de objetos en la vía pública, línea.................................................................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos 

insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía
Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea..............................................  ..................... ..............  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.
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